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Por Decreto MOP (exento)
Nº1179 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº14, super-
ficie 611 m2, rol Nº84-79, comu-
na de Doñihue, para la obra ‘‘Re-
posición Puente Coinco, Comu-
nas de Coinco y Doñihue’’, VI
Región. La Comisión de Peritos
integrada por Norman Calderón
Pontiggia, Oscar Navea Muñoz y
María Isabel de Jesús Ríos Mar-
cuello, fijó valor de tasación con
fecha 01 de agosto de 2011, acor-
dándose la indemnización con su
propietario ALEJANDRO DA-
NIEL FERNÁNDEZ SOTO, en
la cantidad de $4.846.935, suma
que se pagará al contado. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1180 de 29 de junio de 2012,
de conformidad lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº54, superficie 160 m2,
rol de Avalúo Nº41-182, comuna
de Lolol, para la obra ‘‘MEJO-
RAMIENTO RUTA I-70-J, SEC-
TOR LOLOL - RANGUIL, TRA-
MO KM. 0,00000 A KM.
19,38878’’. La Comisión de pe-
ritos, integrada por MANUEL
DÍAZ FARFAN, PATRICIO
CASAGRANDE ULLOA Y
ORLANDO FARIÑA VÁS-
QUEZ, fijó el valor de tasación
con fecha 20 de mayo de 2009,
acordándose la indemnización
con su propietaria CARLA PI-
LAR ORMAZABAL VILCHES,
en la cantidad de $616.559.-,
suma que se pagará al contado.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1182 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº17, super-
ficie 2.924 m2, rol Nº124-8, para
la obra ‘‘Mejoramiento Ruta U-
16, Sector Bif. Quilacahuin -
Puente Momberg Tramo Km.
12,50000 a Km. 22,30800’’, Pro-

vincia de Osorno, X Región. La
Comisión de Peritos integrada
por Leopoldo Ramón Schuma-
cher Guarda, Juan Samuel Ba-
rrientos Bahamondes y Juan Ce-
lestino Giovannini Mansilla, fijó
valor de tasación con fecha 06 de
octubre de 2010, acordándose la
indemnización con su propieta-
rio INVERSIONES NAHUEL-
PALMO LTDA, en la cantidad
de $1.946.656, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº1183, de 29 de junio de 2012,
se modificó el numeral primero
del Decreto MOP. (Exento)
N°485, de 30 de abril de 2010, en
la parte que se refiere al kilome-
traje del lote de terreno N°2, el
cual es Km. 0,74190 a Km.
0,97270, expropiado con motivo
de la obra ‘‘Conservación Glo-
bal de Varios Caminos, Sector
Norte de la Provincia de Osor-
no II Etapa’’, Comuna de San
Juan de la Costa, Provincia de
Osorno. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1184, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº87-C, para la obra:
‘‘Ampliación Ruta 5, Sector Co-
piapó - Toledo, Tramo III’’ Pro-
vincia de COPIAPÓ, que figura a
nombre de SOC AGRICOLA
BUENAVENTURA LTDA, rol
de avalúo 502-37, Comuna de
COPIAPÓ, III Región, superfi-
cie 1.149 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CLAUDIO
CONCHA GROSSI, PATRICIO
CASAGRANDE ULLOA, y
NORMAN CALDERON PON-
TIGGIA, mediante informe de
tasación de 25 de noviembre de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $80.094.000.-. La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1185 de 29 de junio de 2012,
de conformidad lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850

de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº76-N, superficie 93 m2,
rol de Avalúo Nº40-39, comuna
de Lolol, para la obra ‘‘MEJO-
RAMIENTO RUTA I-70-J, SEC-
TOR LOLOL - RANGUIL, TRA-
MO KM. 0,00000 A KM.
19,38878’’. La Comisión de pe-
ritos, integrada por MANUEL
DÍAZ FARFAN, PATRICIO
CASAGRANDE ULLOA Y
ORLANDO FARIÑA VÁS-
QUEZ, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 20 de enero de
2010, acordándose la indem-
nización con su propietaria
LAURA VALENZUELA COR-
NEJO, en la cantidad de
$803.301.-, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1186 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
piaron los lotes de terreno N°s 6
y 8, superficies 2.018 y 1.747
m2, rol Nº154-51, para la obra
‘‘Reposición Construcción Con-
venio de Programación de Puen-
tes de Llanquihue, Obras: Repo-
sición Puentes Sin Nombre, La
Pera y Camanchaca Ruta Rol V-
69, Provincia de Llanquihue’’,
Comuna de Cochamó, X Región
de Los Lagos. La Comisión de
Peritos integrada por Leopoldo
Ramón Schumacher Guarda,
Christian Emil Rauch Yáñez y
Nelson Bernardo Turra Turra, fijó
valor de tasación con fecha 22 de
septiembre de 2011, acordándo-
se la indemnización con su pro-
pietario CIPRIANO BARRIA
MALDONADO, en la cantidad
de $4.185.149, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1187 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº10, super-
ficie 3.632 m2, rol Nº1248-35,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
O-516 S: Reunión - Paso Hondo,
Com. Yumbel, Cabrero’’, Co-
muna de Cabrero, Región del Bío-
Bío. La Comisión de Peritos inte-
grada por Adriana Fasce Casa-
nueva, Claudio Castro Gutiérrez
y Susana Conejeros Rudloff, fijó
valor de tasación con fecha 18 de
octubre de 2009, acordándose la

indemnización con su propieta-
ria GABRIELA ALEJANDRA
JERÉZ VILLOUTA, en la canti-
dad de $6.630.716, suma que se
pagará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1188 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº2, super-
ficie 763 m2, rol Nº12.004-2,
para la obra ‘‘Reposición Puente
sobre Río Biobío, Concepción -
San Pedro de La Paz, Sector Tra-
mo I’’, Comuna de San Pedro de
La Paz, Provincia de Concep-
ción, Región del Biobío. La Co-
misión de Peritos integrada por
María Pamela Mac-Guire Ace-
vedo, Alejandra Leonor Figue-
roa Giralt y Ricardo Pedro Eche-
verría Hohmann, fijó valor de
tasación con fecha 08 de agosto
de 2011, acordándose la indem-
nización con su propietaria CAR-
MEN LIESBETH MOMBERG
HAAS Y OTROS, en la cantidad
de $67.991.915, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1189 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº14, su-
perficie 382 m2, rol Nº2113-
107, para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta V-815, Tramo:
Bif. Ilque-Cruce Ruta V-85’’,
Comuna de Puerto Montt, X
Región de Los Lagos. La Co-
misión de Peritos integrada por
Nelson Bernardo Turra Turra,
Christian Emil Rauch Yáñez y
Nelson Fabían Igor Flores, fijó
valor de tasación con fecha 25 de
octubre de 2011, acordándose la
indemnización con su propieta-
rio RENÉ LUIS MANRÍQUEZ
ENCINA, en la cantidad de
$671.192, suma que se pagará al
contado. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1190 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº98, super-
ficie 566 m2, rol Nº1099-183,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
O-516 S: Reunión - Paso Hondo,

Com. Yumbel, Cabrero, Sector
Km. 0,00000 a Km. 12,53400’’,
Comuna de Cabrero, Región del
Bío-Bío. La Comisión de Peritos
integrada por Adriana Fasce Ca-
sanueva, Claudio Castro Gutié-
rrez y Susana Conejeros Rudloff,
fijó valor de tasación con fecha
22 de diciembre de 2010, acor-
dándose la indemnización con su
propietaria ALICIA MUÑOZ
GUTIÉRREZ, en la cantidad de
$1.014.662, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1191 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno N°3, super-
ficie 14 m2, rol Nº189-13, para la
obra ‘‘Reposición Infraestructu-
ra Vial Ruta O-60 Chiguayante-
Hualqui Prov. De Concepción’’,
Comuna de Hualqui, Región del
Bío-Bío. La Comisión de Peritos
integrada por María Pamela Mac-
Guire Acevedo, Roxana Cecilia
Abarzúa Gajardo y Consuelo
Loreto Zuloaga Sanhueza, fijó
valor de tasación con fecha 01 de
diciembre de 2011, acordándose
la indemnización con su propie-
taria FRANCISCA DEL CAR-
MEN MIRANDA ALARCÓN,
en la cantidad de $1.501.711,
suma que se pagará al contado.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1192 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº6, super-
ficie 652 m2, rol Nº2218-882,
para la obra ‘‘Conservación Glo-
bal de Varios Caminos, Sector
Norte de la Provincia de Osorno,
II Etapa’’, Comuna de San Juan
de la Costa, X Región de Los
Lagos. La Comisión de Peritos
integrada por Carlos Eugenio
Mera Santibáñez, Juan Celestino
Giovannini Mansilla y Christian
Emil Rauch Yáñez, fijó valor de
tasación con fecha 25 de octubre
de 2007, acordándose la indem-
nización con su propietario
KUEI-CHI CHEN, en la canti-
dad de $605.264, suma que se
pagará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía
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Por Decreto MOP (exento)
Nº1193 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº1, super-
ficie 22.200 m2, rol Nº4335-4,
para la obra ‘‘Construcción Co-
nexión Vial Ruta A-65- Ruta 5
(Sara), Km. 0,00000 al Km.
3,23350’’, Comuna de Pozo Al-
monte, Región de Tarapacá. La
Comisión de Peritos integrada
por Gastón Fernando González
Kemnis, Moisés Leopoldo Gati-
ca González y Juan Andrés Tep-
per Lavanderos, fijó valor de ta-
sación con fecha 04 de junio de
2011, acordándose la indemniza-
ción con su propietario OBISPA-
DO DE IQUIQUE, en la canti-
dad de $18.211.036, suma que se
pagará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1194 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº33, super-
ficie 1.053 m2, rol Nº2114-32,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
V-815, Tramo: Bif. Ilque-Cruce
Ruta V-85’’, Comuna de Puerto
Montt, X Región de Los Lagos.
La Comisión de Peritos integra-
da por Nelson Bernardo Turra
Turra, Christián Emil Rauch
Yáñez y Nelson Fabían Igor Flo-
res, fijó valor de tasación con
fecha 25 de octubre de 2011,
acordándose la indemnización
con su propietario JOSÉ SEGUN-
DO VELÁSQUEZ DÍAZ, en la
cantidad de $1.503.203, suma que
se pagará al contado. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1195 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº17, co-
muna de Lago Ranco, superficie
3.439 m2, rol Nº67-203, para la
obra ‘‘Construcción Puentes Cai-
cayen y Hueinahue, Camino
Maihue - Hueinahue - Rupumei-

ca’’, Comunas de Futrono y Lago
Ranco, Región de Los Ríos. La
Comisión de Peritos integrada
por Patricio Fernando Casagran-
de Ulloa, Norman Calderón Pon-
tiggia y María Soledad Núñez
Arroyo, fijó valor de tasación
con fecha 18 de junio de 2010,
acordándose la indemnización
con su propietaria CARMEN
GLORIA SANTIBAÑEZ ÑAN-
CUMIL Y OTRA, en la cantidad
de $7.945.379, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1196, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº10, para la obra:
‘‘CONSTRUCCIÓN VARIAN-
TE POLPAICO EN RUTA G-
132, Provincia de Chacabuco, que
figura a nombre de DONOSO
COBARRUBIAS CARMEN, rol
de avalúo 66-31, Comuna de Til
Til, Región Metropolitana, su-
perficie 4.823 m2. La Comisión
de Peritos integrada por NES-
TOR ABELLO RODRÍGUEZ,
NORMAN CALDERÓN PON-
TIGGIA y DOUGLAS HERRE-
RA FLORES, mediante informe
de tasación de 16 de septiembre
de 2011, complementada por acta
de fecha 20 de octubre de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$13.680.800.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1197, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº9, para la obra:
‘‘CONSTRUCCIÓN VARIAN-
TE POLPAICO EN RUTA G-
132, Provincia de Chacabuco, que
figura a nombre de DONOSO
COBARRUBIAS CARMEN, rol
de avalúo 66-31, Comuna de Til
Til, Región Metropolitana, su-
perficie 2.705 m2. La Comisión
de Peritos integrada por NES-

TOR ABELLO RODRÍGUEZ,
NORMAN CALDERÓN PON-
TIGGIA y DOUGLAS HERRE-
RA FLORES, mediante informe
de tasación de 16 de septiembre
de 2011, complementada por acta
de fecha 20 de octubre de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$7.599.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1198 de 29 de junio de 2012 y
de conformidad a lo dispuesto en
al art. 105 del DFL MOP Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº79, superficie 574 m2,
rol de Avalúo 249-25, comuna de
Salamanca, para la obra ‘‘ME-
JORAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALAMAN-
CA - QUELEN BAJO’’, IV Re-
gión. La Comisión de Peritos in-
tegrada por Víctor Vargas Reyes,
Juan Ibáñez Palma y Elisa Tapia
Fernández, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 5 de junio de 2011,
acordándose el valor de la in-
demnización con su propietario,
FLORENTINO DEL ROSARIO
RAMOS PLAZA, en la cantidad
de $3.635.951.-, suma que se
pagará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1199 de 29 de junio de 2012 y
de conformidad a lo dispuesto en
al art. 105 del DFL MOP Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº53, superficie 238 m2,
rol de Avalúo 250-212, comuna
de Salamanca, para la obra ‘‘ME-
JORAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALAMAN-
CA - QUELEN BAJO’’, IV Re-
gión. La Comisión de Peritos in-
tegrada por Víctor Vargas Reyes,
Juan Ibáñez Palma y Elisa Tapia
Fernández, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 5 de junio de 2011,
acordándose el valor de la in-
demnización con su propietario,
JOSÉ DOMINGO AGUILERA
LEÓN, en la cantidad de
$1.051.720.-, suma que se paga-
rá al contado.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1200 de 29 de junio de 2012,

de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº3, superficie 519 m2,
rol de Avalúo Nº622-47, comuna
de Molina, para la obra ‘‘CAMI-
NO REPOSICIÓN PUENTE
SAN CAMILO Y ACCESOS
SOBRE RÍO CLARO S: ITA-
HUE, SECTOR ACCESO SAN
FRANCISCO - PUENTE SAN
CAMILO - SANTA LAURA,
TRAMO KM. 0,00000 A KM.
0,68550’’, VII Región. La Comi-
sión de peritos, integrada por Jor-
ge Miguel Brito Obreque, Pedro
Pablo Cruz Weston y Roberto
Herrera Leyton, fijó el valor de
tasación con fecha 18 de abril de
2011, acordándose la indemniza-
ción con su propietario SEGUN-
DO ANTONIO MELLADO CI-
FUENTES Y OTRA, en la canti-
dad de $3.620.285.-, suma que se
pagará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1201 de 29 de junio de 2012,
de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropiaron los lotes
de terrenos N°s. 2, 3 y 4, superfi-
cies 316, 338 y 740 m2, rol de
Avalúo Nº158-97, comuna de
Cochamó, para la obra ‘‘CONS-
TRUCCIÓN CAMINO PUELO
- PASO EL BOLSÓN, SECTOR:
SEGUNDO CORRAL - EL BOL-
SÓN’’. La Comisión de peritos,
integrada por LEOPOLDO RA-
MÓN SCHUMACHER GUAR-
DA, JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE Y
NELSON BERNARDO TURRA
TURRA, fijó el valor de tasación
con fecha 28 de septiembre de
2011, acordándose la indemniza-
ción con su propietaria MARIE
FRANCOISE DUTHEIL BE-
RARD, en la cantidad de
$677.770.-, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1202 de 29 de junio de 2012,
de conformidad lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº76-C, superficie 193
m2, rol de Avalúo Nº40-34, co-
muna de Lolol, para la obra ‘‘ME-
JORAMIENTO RUTA I-70-J,
SECTOR LOLOL - RANGUIL,
TRAMO KM. 0,00000 A KM.
19,38878’’. La Comisión de pe-

ritos, integrada por MANUEL
DÍAZ FARFAN, PATRICIO
CASAGRANDE ULLOA Y
ORLANDO FARIÑA VÁS-
QUEZ, fijó el valor de tasación
con fecha 20 de enero de 2010,
acordándose la indemnización
con su propietario BERNARDO
DE JESÚS VALENZUELA
CORNEJO, en la cantidad de
$842.296.-, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1203 de 29 de junio de 2012,
de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº1, superficie 53 m2,
rol de Avalúo Nº189-2, comuna
de Hualqui, para la obra ‘‘REPO-
SICIÓN INFRAESTRUCTURA
VIAL RUTA 0-60, CHIGUA-
YANTE - HUALQUI PROV. DE
CONCEPCIÓN’’, VIII Región.
La Comisión de peritos, integra-
da por María Pamela Mac-Guire
Acevedo, Roxana Cecilia Abar-
zúa Gajardo y Consuelo Loreto
Zuloaga Sanhueza, fijó el valor
de tasación con fecha 1 diciem-
bre de 2011, acordándose la in-
demnización con su propietario
don FERNANDO LAGOS RO-
DRÍGUEZ, en la cantidad de
$2.479.292.-, suma que se paga-
rá al contado. Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1204 de 29 de junio de 2012,
de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropiaron los lotes
de terrenos N°s. 1, 2 y 3, superfi-
cies 4.196, 1.806 y 780 m2, rol de
Avalúo Nº152-8, comuna de
Puerto Octay, para la obra ‘‘CA-
MINO RUTA U-775, SECTOR
CRUCE RUTA U-99-V (Nocha-
co) - RUPANQUITO, TRAMO
KM. 0,00000 A KM. 22,26000’’.
La Comisión de peritos, integra-
da por Nelson Bernardo Turra
Turra, Juan Samuel Barrientos
Bahamonde y Leopoldo Ramón
Schumacher Guarda, fijó el valor
de tasación con fecha 8 de octu-
bre de 2010, acordándose la in-
demnización con INMOBILIA-
RIA Y FINANCIERA TÉCNI-
CA S.A., en la cantidad de
$4.188.318.- suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)

(1)

CP2 PAG.p65 31-07-2012, 17:1131



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo II - 32 Miércoles 1 de Agosto de 2012 Nº 40.326

Por Decreto MOP Exento
Nº1205 de 29 de junio de 2012,
de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº89-A, superficie 1.371
m2, rol de Avalúo Nº213-240,
comuna de Florida, para la obra
‘‘MEJORAMIENTO RUTA 0-
390, CRUCE RUTA 148 (Flori-
da) - AUTOPISTA ITATA’’,
VIII Región. La Comisión de
peritos, integrada por María
Gutiérrez Flores, Oscar Chávez
Alcaino y Valeska Ale Goñi, fijó
el valor de tasación con fecha 14
de julio de 2009, acordándose la
indemnización con su propieta-
rio VICTOR HUGO RIVERA
RUÍZ, en la cantidad de
$11.408.287.-, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1206 de 29 de junio de 2012,
de conformidad lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº76-L, superficie 237
m2, rol de Avalúo Nº40-38, co-
muna de Lolol, para la obra ‘‘ME-
JORAMIENTO RUTA I-70-J,
SECTOR LOLOL - RANGUIL,
TRAMO KM. 0,00000 A KM.
19,38878’’. La Comisión de pe-
ritos, integrada por MANUEL
DÍAZ FARFAN, PATRICIO
CASAGRANDE ULLOA Y
ORLANDO FARIÑA VÁS-
QUEZ, fijó el valor de tasación
con fecha 20 de enero de 2010,
acordándose la indemnización
con su propietario NELSON DEL
CARMEN VALENZUELA
CORNEJO, en la cantidad de
$950.346.-, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº1207 de 29 de junio de 2012,
de conformidad lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº76-A, superficie 13 m2,
rol de Avalúo Nº40-32, comuna

de Lolol, para la obra ‘‘MEJO-
RAMIENTO RUTA I-70-J, SEC-
TOR LOLOL - RANGUIL, TRA-
MO KM. 0,00000 A KM.
19,38878’’. La Comisión de pe-
ritos, integrada por MANUEL
DÍAZ FARFAN, PATRICIO
CASAGRANDE ULLOA Y
ORLANDO FARIÑA VÁS-
QUEZ, fijó el valor de tasación
con fecha 20 de enero de 2010,
acordándose la indemnización
con su propietaria ELBA DEL
CARMEN VALENZUELA
CORNEJO, en la cantidad de
$478.341.-, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1208 de 29 de junio de 2012,
de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 105 del DFL MOP. Nº850
de 1997, se expropió el lote de
terreno Nº1, superficie 62.361
m2, rol de Avalúo Nº158-137,
comuna de Cochamó, para la obra
‘‘CONSTRUCCIÓN CAMINO
PUELO - PASO EL BOLSÓN,
SECTOR: SEGUNDO CO-
RRAL - EL BOLSÓN’’. La Co-
misión de peritos, integrada por
LEOPOLDO RAMÓN SCHU-
MACHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE Y NELSON
BERNARDO TURRA TU-
RRA, fijó el valor de tasación
con fecha 28 de septiembre de
2011, acordándose la indemni-
zación con su propietario JOSÉ
OSCAR ARGEL CARABAN-
TE, en la cantidad de
$16.324.951.-, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1212 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL.
MOP. Nº850 de 1997, se expro-
piaron los lotes de terreno N°s 9
y 10, superficies 529 y 28 m2, rol
Nº154-97, para la obra ‘‘Reposi-
ción Construcción Convenio de
Programación de Puentes de Llan-
quihue, Obras: Reposición Puen-
tes Sin Nombre, La Pera y Ca-
manchaca Ruta Rol V-69, Pro-
vincia de Llanquihue’’, Comuna
de Cochamó, X Región de Los
Lagos. La Comisión de Peritos

integrada por Leopoldo Ramón
Schumacher Guarda, Christian
Emil Rauch Yáñez y Nelson Ber-
nardo Turra Turra, fijó valor de
tasación con fecha 22 de sep-
tiembre de 2011, acordándose la
indemnización con su propieta-
rio CIPRIANO BARRIA MAL-
DONADO, en la cantidad de
$2.907.545, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1214 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº39-B para la obra: CON-
CESION RUTA 160, TRAMO
TRES PINOS - ACCESO NOR-
TE A CORONEL TRAMO A,
SECTOR II: ACCESO NORTE
A LOTA - RAMADILLAS SUB-
TRAMO: KM. 46.800,00 - KM.
62.520,00, Región del Bío Bio,
que figura a nombre de VERGA-
RA MUNOZ NOLBERTO, rol
de avalúo 149-1, comuna de Arau-
co, superficie 4.151 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº199 de 9 de abril
de 2012, integrada por los seño-
res Alejandro Luis Antonio Vás-
quez Labra, Valeska Carolina Ale
Goñi y Paulina Lorena Jadue
Zaror, fijó con fecha 23 de abril
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $3.753.250.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1215 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº39-A para la obra: CON-
CESION RUTA 160, TRAMO
TRES PINOS - ACCESO NOR-
TE A CORONEL TRAMO A,

SECTOR II: ACCESO NORTE
A LOTA - RAMADILLAS SUB-
TRAMO: KM. 46.800,00 - KM.
62.520,00, Región del Bío Bio,
que figura a nombre de NAVA-
RRETE INZUNZA YOLANDA
DEL CARME, rol de avalúo 149-
145, comuna de Arauco, superfi-
cie 3.316 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº199 de 9 de abril de
2012, modificada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº383 de 28 de mayo
de 2012, integrada por los se-
ñores Alejandro Luis Antonio
Vásquez Labra, Valeska Ca-
rolina Ale Goñi y Paulina Lore-
na Jadue Zaror, fijó con fecha 23
de abril de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $21.051.950.- El in-
forme de tasación fue comple-
mentado con Acta de 4 de junio
de 2012. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº1222 de fecha 29 de junio de
2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 105 del
DFL. MOP. Nº850 de 1997, se
expropió el lote de terreno Nº1,
superficie 129 m2, rol Nº259-
218, para la obra ‘‘Proyecto Re-
construcción Puente La Obra, Ca-
mino Carahue por El Bajo, Sec-
tor Km. 13,712 a Km. 13,910’’,
Provincia de Cautín, Comuna
de Carahue, Región de La
Araucanía. La Comisión de
Peritos integrada por Paula
Andrea Lagos Carrasco, Patricio
Fernando Casagrande Ulloa y
César Nolberto Campos Ver-
gara, fijó valor de tasación con
fecha 22 de enero de 2011, acor-
dándose la indemnización con
su propietario JOSÉ NECUL
CURIHUENTRO MULATO,
en la cantidad de $478.703,
suma que se pagará al conta-
do. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP. (Exento)
Nº1223, de 29 de junio de 2012,

se dejó sin efecto los numerales
3°, 4°, 5° y 6°, del Decreto MOP.
(Exento) N°4473, de 29 de no-
viembre de 2011, en la parte que
se refiere al Convenio Directo de
Precio Ad-Referéndum, a la sus-
cripción de la escritura de expro-
piación y en lo que respecto a la
indemnización del lote de te-
rreno N°78, expropiado con
motivo de la obra ‘‘Camino
Ruta 126, sector Coelemu -
Rafael - Tomé, Tramo II, Km.
23,92041 a Km. 25,77000’’.’’
Consígnese judicialmente el
monto provisional de la indem-
nización, fijado el 25 de enero de
2010, por la Comisión de Peritos
Tasadores, en la suma de
$1.116.595, dicha Comisión fue
nombrada  por  Resolución
Exenta S.R.M VIII Región
N°1318, de 22 de diciembre de
2009. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1228, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº74, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de MARQUEZ
PEREZ ESMELINA SALVA-
DORA Y, rol de avalúo 2237-60,
Comuna de OSORNO, X Región
de Los Lagos, superficie 405 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por LEOPOLDO RAMON
SCHUMACHER GUARDA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y JUAN
CELESTINO GIOVANNINI
MANSILLA, mediante informe
de tasación de 15 de mayo de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.534.500.-. La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1229, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº88, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de SUC MANUEL
MORALES PEREZ, rol de ava-
lúo 2237-17, Comuna de OSOR-
NO, X Región de Los Lagos,
superficie 128 m2. La Comisión
de Peritos integrada por LEO-
POLDO RAMON SCHUMA-
CHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE y JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de $1.029.000.-
. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1230, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº87, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de SUC MANUEL
MORALES PEREZ, rol de ava-
lúo 2237-17, Comuna de OSOR-
NO, X Región de Los Lagos,
superficie 1.594 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
LEOPOLDO RAMON SCHU-
MACHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-

HAMONDE y JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$3.188.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1231, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº93-A, para la obra:
‘‘Ampliación Ruta 5, Sector Co-
piapó - Toledo, Tramo IV’’, Pro-
vincia de COPIAPÓ, que figura a
nombre de AGRICOLA LA
CANTERA, rol de avalúo 512-5,
Comuna de COPIAPÓ, III Re-
gión, superficie 11.586 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por CLAUDIO CONCHA
GROSSI, PATRICIO CA-
SAGRANDE ULLOA y NOR-
MAN CALDERON PONTIG-
GIA, mediante informe de tasa-
ción de 25 de noviembre de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$621.600.110.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1232, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº5, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta K-16 (La Isla) - Sta.
Rosa, Rol K-154, Sector Puente
Seco N°4, Tramo km. 0,00000 a
km. 0,32300’’ Provincia de Cu-
ricó, que figura a nombre de
ORELLANA NUNEZ MARIA
MAGDALENA, rol de avalúo
126-32, Comuna de Sagrada Fa-
milia, VII Región, superficie 35
m2. La Comisión de Peritos inte-
grada por MOISÉS FALCÓN

ALVEAR, PATRICIO CA-
SAGRANDE ULLOA y AN-
DREA PAOLA YÁÑEZ CAM-
POS, mediante informe de tasa-
ción de 13 de diciembre de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la canti-
dad de $367.500.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1233, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº5, para la obra: ‘‘Cons-
trucción Puente Santa Marta en
Ruta E-253’’, Provincia de PE-
TORCA, que figura a nombre de
MENDEZ MARTINEZ SAN-
DRO ALONSO, rol de avalúo
421-142, Comuna de LA LIGUA,
V Región, superficie 384 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por JOSE ROGELIO REYES
AZANCOT, CARMEN PILAR
RÍOS MARCUELLO y AN-
DRÉS ECHEVERRÍA CAM-
POS, mediante informe de tasa-
ción de 20 de mayo de 2011,
complementada por acta de fe-
cha 25 de mayo de 2012 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$6.710.615.-. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el ar-
tículo 7° del Decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1234, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº89, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de SUC MANUEL
MORALES PÉREZ, rol de ava-
lúo 2237-17, Comuna de OSOR-

NO, X Región de Los Lagos,
superficie 336 m2. La Comisión
de Peritos integrada por LEO-
POLDO RAMON SCHUMA-
CHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE y JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provi-
s ional  en  la  cant idad de
$2.831.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1235, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº100, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de MILLAR PE-
REZ PAOLA INES, rol de ava-
lúo 5803-1, Comuna de OSOR-
NO, X Región de Los Lagos,
superficie 664 m2. La Comisión
de Peritos integrada por LEO-
POLDO RAMON SCHUMA-
CHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE y JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de $3.335.200.-
. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1236, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº75, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,

Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de LAGOS GON-
ZALEZ JUAN ANGEL, rol de
avalúo 2237-25, Comuna de
OSORNO, X Región de Los La-
gos, superficie 256 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
LEOPOLDO RAMON SCHU-
MACHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE y JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provi-
s ional  en  la  cant idad de
$552.000.-. La indemnización
se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1237, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº86, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de SUC MANUEL
MORALES PEREZ, rol de ava-
lúo 2237-17, Comuna de OSOR-
NO, X Región de Los Lagos,
superficie 1.585 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
LEOPOLDO RAMON SCHU-
MACHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE y JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provi-
s ional  en la cantidad de
$3.530.000.-. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1238, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº76, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000’’.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de LAGOS GON-
ZÁLEZ JUAN ÁNGEL, rol de
avalúo 2237-25, Comuna de
OSORNO, X Región de Los La-
gos, superficie 184 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
LEOPOLDO RAMON SCHU-
MACHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE y JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de $844.000.-.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1239, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº14, para la obra: ‘‘ME-
JORAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALAMAN-
CA - QUELEN BAJO’’, Provin-
cia de LIMARI, que figura a nom-
bre de GONZÁLEZ TAPIA
GRACIELA DEL CARM Y, rol
de avalúo 250-10, Comuna de
SALAMANCA, IV Región de
Coquimbo, superficie 710 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por VICTOR VARGAS RE-
YES, JUAN IBÁÑEZ PALMA y
ELISA TAPIA FERNÁNDEZ,
mediante informe de tasación de
05 de junio de 2011, fijó el monto
de la indemnización provisional

en la cantidad de $1.754.000.-.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1240, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº7-A, para la obra:
‘‘Construcción Variante Ruta C-
46 Freirina’’, Provincia de
HUASCO, que figura a nombre
de AGROCOMERCIAL AS LI-
MITADA, rol de avalúo 106-11,
Comuna de FREIRINA, III Re-
gión, superficie 1.597 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por CLAUDIO CONCHA
GROSSI, MANUEL PINO ACE-
VEDO y PATRICIO CA-
SAGRANDE ULLOA, median-
te informe de tasación de 11 de
noviembre de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $319.400.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1241 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº91-1 para la obra: RUTA 66
- CAMINO DE LA FRUTA.
SECTOR 4: CRUCERO LAS
ARAÑAS - LAS BRISAS DE
SANTO DOMINGO. SUBTRA-
MO B - CALZADA SIMPLE,
Región Metropolitana de Santia-
go, que figura a nombre de RA-
MCKE SCHEDEL PETER, rol
de avalúo 13-9, comuna de San
Pedro, superficie 218 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº277 de 2 de mayo
de 2012, integrada por los seño-
res Nicolás Fabián Romero Mo-
rales, Pablo Alex Mansilla Ara-
vena y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 24 de

mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $7.969.600.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1242 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº58 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de SIERRA
JOPIA DARIO, rol de avalúo 13-
13, comuna de San Pedro, super-
ficie 3.158 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº278 de 2 de mayo de
2012, integrada por las señoras
Gabriela Inés Rozas Barrera,
Rayen Alejandra Guzmán Theo-
duloz y Evelyn Andrea Valen-
zuela Rodríguez, fijó con fecha 9
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $9.850.500.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1243 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº54 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de JARA-
QUEMADA NOEMI SILVIA,
rol de avalúo 14-51, comuna de
San Pedro, superficie 1.470 m2.

La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº278 de 2
de mayo de 2012, integrada por
las señoras Gabriela Inés Rozas
Barrera, Rayen Alejandra Guz-
mán Theoduloz y Evelyn Andrea
Valenzuela Rodríguez, fijó con
fecha 9 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $4.914.000.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1244 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº69-1 para la obra: CONCE-
SION RUTA 160, TRAMO
TRES PINOS - ACCESO NOR-
TE A CORONEL TRAMO A,
SECTOR I: ACCESO NORTE
A CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO: KM.
16.800,00 - KM. 27.050,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a
nombre de MORA VALENZUE-
LA JAIME PATRICIO, rol de
avalúo 161-11, comuna de Coro-
nel, superficie 44 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº283 de 7 de mayo
de 2012, integrada por los seño-
res Jorge Leonardo Moraga Mo-
raga, Valeska Carolina Ale Goñi
y Karina Alejandra Lorca Pérez,
fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$29.918.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1245 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº67 para la obra: RUTA 66 -

CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santia-
go, que figura a nombre de
HERMOSILLA VILLALOBOS
FREDDY, rol de avalúo 13-222,
comuna de San Pedro, superficie
461 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta Nº278
de 2 de mayo de 2012, integrada
por las señoras Gabriela Inés
Rozas Barrera, Rayen Alejandra
Guzmán Theoduloz y Evelyn An-
drea Valenzuela Rodríguez, fijó
con fecha 9 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$1.504.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1246 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº68 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SANTO
DOMINGO. SUBTRAMO B -
CALZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que figu-
ra a nombre de HERMOSILLA
VILLALOBOS FREDDY, rol de
avalúo 13-222, comuna de San
Pedro, superficie 5.368 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº278 de 2 de
mayo de 2012, integrada por las
señoras Gabriela Inés Rozas Ba-
rrera, Rayen Alejandra Guzmán
Theoduloz y Evelyn Andrea Va-
lenzuela Rodríguez, fijó con fe-
cha 9 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $16.393.000.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº1247 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº94 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de JIME-
NEZ URBINA JULIA ESTER,
rol de avalúo 11-18, comuna de
San Pedro, superficie 4.780 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº277 de 2
de mayo de 2012, integrada por
los señores Nicolás Fabián Ro-
mero Morales, Pablo Alex Man-
silla Aravena y Paola Andrea Van
de Wyngard Soto, fijó con fecha
24 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
c ión en  la  cant idad de
$30.656.200.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1248 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº97 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de JARA-
QUEMADA FLORES NOEMI

SILVIA, rol de avalúo 13-340,
comuna de San Pedro, superficie
333 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta Nº277
de 2 de mayo de 2012, integrada
por los señores Nicolás Fabián
Romero Morales, Pablo Alex
Mansilla Aravena y Paola An-
drea Van de Wyngard Soto, fijó
con fecha 24 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$912.600.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1249 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº93 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de MARTI-
NEZ GONZALEZ DINA RO-
SALIA, rol de avalúo 11-601,
comuna de San Pedro, superficie
2.154 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº277 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Nicolás
Fabián Romero Morales, Pablo
Alex Mansilla Aravena y Paola
Andrea Van de Wyngard Soto,
fijó con fecha 24 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$8.254.200.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1250 de 29 de junio de 2012, y

en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº91-2 para la obra: RUTA 66
- CAMINO DE LA FRUTA.
SECTOR 4: CRUCERO LAS
ARAÑAS - LAS BRISAS DE
SANTO DOMINGO. SUBTRA-
MO B - CALZADA SIMPLE,
Región Metropolitana de Santia-
go, que figura a nombre de RA-
MCKE SCHEDEL PETER, rol
de avalúo 13-9, comuna de San
Pedro, superficie 248 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº277 de 2 de mayo
de 2012, integrada por los seño-
res Nicolás Fabián Romero Mo-
rales, Pablo Alex Mansilla Ara-
vena y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 24 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $630.600.- La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1251 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº91 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de RAMC-
KE SCHEDEL PETER, rol de
avalúo 13-9, comuna de San Pe-
dro, superficie 4.474 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº277 de 2 de mayo
de 2012, integrada por los seño-
res Nicolás Fabián Romero Mo-
rales, Pablo Alex Mansilla Ara-
vena y Paola Andrea Van de

Wyngard Soto, fijó con fecha 24
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $12.442.800.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1252 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº78 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de VAS-
QUEZ ROJAS MARIA Y
OTROS, rol de avalúo 13-12,
comuna de San Pedro, superficie
653 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta Nº276
de 2 de mayo de 2012, integrada
por los señores Itsang Lu Chen,
Fabiola del Pilar Rojas Cortés y
Sergio Alejandro Ayala Espino-
za, fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$2.575.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del Decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1253 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº53 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO

B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de SUC GUI-
LLERMO JEREZ, rol de avalúo
14-53, comuna de San Pedro,
superficie 316 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº278 de 2 de mayo de
2012, integrada por las señoras
Gabriela Inés Rozas Barrera, Ra-
yén Alejandra Guzmán Theodu-
loz y Evelyn Andrea Valenzuela
Rodríguez, fijó con fecha 9 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $1.131.800.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1254 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº52 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de SUC GUI-
LLERMO JEREZ, rol de avalúo
14-53, comuna de San Pedro,
superficie 500 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº278 de 2 de mayo de
2012, integrada por las señoras
Gabriela Inés Rozas Barrera, Ra-
yen Alejandra Guzmán Theodu-
loz y Evelyn Andrea Valenzuela
Rodríguez, fijó con fecha 9 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $1.655.000.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº1255 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº66 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santia-
go, que figura a nombre de
HERMOSILLA VILLALOBOS
FREDDY, rol de avalúo 13-222,
comuna de San Pedro, superficie
146 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta Nº278
de 2 de mayo de 2012, integrada
por las señoras Gabriela Inés
Rozas Barrera, Rayén Alejandra
Guzmán Theoduloz y Evelyn An-
drea Valenzuela Rodríguez, fijó
con fecha 9 de mayo de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$509.000.- La indemnización se
pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1256 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº72-1 para la obra: CONCE-
SION RUTA 160, TRAMO
TRES PINOS - ACCESO NOR-
TE A CORONEL TRAMO A,
SECTOR I: ACCESO NORTE
A CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO: KM.
16.800,00 - KM. 27.050,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a
nombre de ZENTENO VERGA-
RA ANA MARIA, rol de avalúo
161-13, comuna de Coronel, su-
perficie 217 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía

Exenta Nº283 de 7 de mayo de
2012, integrada por los señores
Jorge Leonardo Moraga Moraga,
Valeska Carolina Ale Goñi y Ka-
rina Alejandra Lorca Pérez, fijó
con fecha 25 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$20.647.500.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1257 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº67-1 para la obra: CONCE-
SION RUTA 160, TRAMO
TRES PINOS - ACCESO NOR-
TE A CORONEL TRAMO A,
SECTOR I: ACCESO NORTE
A CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO: KM.
16.800,00 - KM. 27.050,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a
nombre de CARRILLO SALAS
JUANA DEL CARMEN, rol de
avalúo 161-12, comuna de Coro-
nel, superficie 42 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº283 de 7 de mayo
de 2012, integrada por los seño-
res Jorge Leonardo Moraga Mo-
raga, Valeska Carolina Ale Goñi
y Karina Alejandra Lorca Pérez,
fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$30.109.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1258 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº56 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-

gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de SIERRA
JOPIA DARIO, rol de avalúo 13-
13, comuna de San Pedro, super-
ficie 62 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta
Nº278 de 2 de mayo de 2012,
integrada por las señoras Gabrie-
la Inés Rozas Barrera, Rayen
Alejandra Guzmán Theoduloz y
Evelyn Andrea Valenzuela Ro-
dríguez, fijó con fecha 9 de mayo
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $278.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1259 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº95 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de MIRAN-
DA BROSSARD MARIA EU-
GENIA, rol de avalúo 13-8, co-
muna de San Pedro, superficie
2.327 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº277 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Nicolás
Fabián Romero Morales, Pablo
Alex Mansilla Aravena y Paola
Andrea Van de Wyngard Soto,
fijó con fecha 24 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$11.303.600.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1260 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-

no Nº98 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santiago,
que figura a nombre de JARA-
QUEMADA FLORES LUCIA
MIREYA, rol de avalúo 13-339,
comuna de San Pedro, superficie
2.434 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº277 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Nicolás
Fabián Romero Morales, Pablo
Alex Mansilla Aravena y Paola
Andrea Van de Wyngard Soto,
fijó con fecha 24 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$5.984.800.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1261 de 29 de junio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terre-
no Nº51 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA. SEC-
TOR 4: CRUCERO LAS ARA-
ÑAS - LAS BRISAS DE SAN-
TO DOMINGO. SUBTRAMO
B - CALZADA SIMPLE, Re-
gión Metropolitana de Santia-
go, que figura a nombre de
CARRASCO JARAQUEMA-
DA VICTOR ANTO, rol de ava-
lúo 14-219, comuna de San Pe-
dro, superficie 1.304 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº278 de 2 de mayo
de 2012, integrada por las seño-
ras Gabriela Inés Rozas Barrera,
Rayén Alejandra Guzmán Theo-
duloz y Evelyn Andrea Valen-
zuela Rodríguez, fijó con fecha 9
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $3.611.000.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1272, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el articulo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº9, para la obra: ‘‘Reposición
Puente sobre Río Bío Bío, Con-
cepción - San Pedro de La Paz,
Sector Tramo I’’, Provincia de
CONCEPCIÓN, que figura a
nombre de HERRERA QUEZA-
DA SUSANA ANDREA, rol de
avalúo 12003-2, Comuna de SAN
PEDRO DE LA PAZ, VIII Re-
gión del Bío Bío, superficie 56
m2. La Comisión de Peritos
integrada por MARÍA MAC-
GUIRE ACEVEDO, ALEJAN-
DRA FIGUEROA GIRALT y
RICARDO ECHEVERRÍA
HOHMANN, mediante infor-
me de tasación de 21 de di-
ciembre de 2011, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $56.125.036.-.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1273, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº6, para la obra: ‘‘Reposición
Puente Quillay, Ruta N-637, San
Ignacio - El Quillay, Bulnes’’
Provincia de ÑUBLE, que figura
a nombre de SUC. ALCARRUZ
DONSO ENRIQUETA DEL C.,
rol de avalúo 438-112, Comuna
de BULNES, VIII Región del
Bío Bío, superficie 831 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por CLAUDIO ANDRES
LUARTE MIRANDA, FRAN-
CISCO JOSÉ LAMA VERGA-
RA Y ROXANA CECILIA
ABARZUA GAJARDO, me-
diante informe de tasación de 12
de enero de 2012, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $463.050.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1274, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº3, para la obra: ‘‘Reposición
Puente Quillay, Ruta N-637, San
Ignacio - El Quillay, Bulnes’’
Provincia de ÑUBLE, que figura
a nombre de GUTIERREZ
GUTIERREZ LUIS ARTURO Y
O, rol de avalúo 540-9, Comuna
de BULNES, VIII Región del
Bío Bío, superficie 11 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por CLAUDIO ANDRES
LUARTE MIRANDA, FRAN-
CISCO JOSÉ LAMA VERGA-
RA Y ROXANA CECILIA
ABARZUA GAJARDO, me-
diante informe de tasación de 12
de enero de 2012, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $6.050.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1275, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº2, para la obra: ‘‘Reposición
Pte Chanco, Ruta N-410 Quiri-
hue-Chanco-3 Esq. Cobquecu-
ra’’, Provincia de ÑUBLE, que
figura a nombre de CONCHA
JOSE Q SUC, rol de avalúo 323-
86, Comuna de QUIRIHUE, VIII
Región del Bío Bío, superficie
525 m2. La Comisión de Peritos
integrada por VALESKA CA-
ROLINA ALÉ GOÑI, ROXA-
NA CECILIA ABARZÚA GA-
JARDO y SUSANA CLAUDIA
CONEJEROS RUDLOFF, me-
diante informe de tasación de 23
de noviembre de 2011, comple-
mentado por Acta de 13 de marzo
de 2012, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la

cantidad de $733.875.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1276, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº1, para la obra: ‘‘Reposición
Pte Chanco, Ruta N-410 Quiri-
hue-Chanco-3 Esq. Cobquecu-
ra’’, Provincia de ÑUBLE, que
figura a nombre de CONCHA
JOSE Q SUC, rol de avalúo 323-
86, Comuna de QUIRIHUE, VIII
Región del Bío Bío, superficie
431 m2. La Comisión de Peritos
integrada por VALESKA CA-
ROLINA ALÉ GOÑI, ROXA-
NA CECILIA ABARZÚA GA-
JARDO y SUSANA CLAUDIA
CONEJEROS RUDLOFF, me-
diante informe de tasación de 23
de noviembre de 2011, comple-
mentado por Acta de 20 de enero
de 2012, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $590.016.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1280, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº2, para la obra: ‘‘Camino Re-
posición Puente San Camilo y
Accesos sobre Río Claro S: Ita-
hue, Sector Acceso San Francis-
co - Puente San Camilo - Santa
Laura, km. 0,00000 a km.
0,68550’’ Provincia de Curicó,
que figura a nombre de DELO-
RENZO CARUCCI ALEJAN-
DRO, rol de avalúo 622-10, Co-
muna de Molina, VII Región,
superficie 580 m2. La Comisión
de Peritos integrada por JORGE
MIGUEL BRITO OBREQUE,
PEDRO PABLO CRUZ WES-
TON y ROBERTO HERRERA

LEYTON, mediante informe de
tasación de 18 de abril de 2011,
complementada por acta de 31 de
agosto de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $21.709.000.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1291, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº13, para la obra: ‘‘CONS-
TRUCCIÓN VARIANTE POL-
PAICO EN RUTA G-132, Pro-
vincia de Chacabuco, que figura
a nombre de AGRICOLA EL
TUNAL DE POLPAICO LT, rol
de avalúo 66-29, Comuna de Til
Til, Región Metropolitana, su-
perficie 4.331 m2. La Comisión
de Peritos integrada por NES-
TOR ABELLO RODRÍGUEZ,
NORMAN CALDERÓN PON-
TIGGIA y DOUGLAS HERRE-
RA FLORES, mediante informe
de tasación de 16 de septiembre
de 2011, complementada por ac-
tas de fechas 20 de octubre de
2011 y 19 de abril de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$19.733.463.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1292, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº12, para la obra: ‘‘CONS-
TRUCCIÓN VARIANTE POL-
PAICO EN RUTA G-132, Pro-
vincia de Chacabuco, que figura
a nombre de AGRICOLA EL
TUNAL DE POLPAICO LT, rol
de avalúo 66-29, Comuna de Til
Til, Región Metropolitana, su-
perficie 415 m2. La Comisión de
Peritos integrada por NESTOR

ABELLO RODRÍGUEZ, NOR-
MAN CALDERÓN PONTIG-
GIA y DOUGLAS HERRERA
FLORES, mediante informe de
tasación de 16 de septiembre de
2011, complementada por actas
de fechas 20 de octubre de 2011
y 19 de abril de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$17.895.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1293, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº3, para la obra: ‘‘Conserva-
ción Red Vial VIII Región Años
2009-2011, Sector Puente Quin-
quihueno’’, Provincia de CON-
CEPCIÓN, que figura a nombre
de SALAMANCA HERRERA
JUANA R, rol de avalúo 588-96,
Comuna de HUALQUI, VIII
Región del Bío Bío, superficie
420 m2. La Comisión de Peritos
integrada por ADRIANA FAS-
CE CASANUEVA, VALESKA
ALÉ GOÑI y SUSANA CONE-
JEROS RUDLOFF, mediante
informe de tasación de 28 de oc-
tubre de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $263.950.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1321, de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº103, para la obra: ‘‘Mejora-
miento del Cauce del Estero Las
Cruces’’ Provincia de Santiago,
que figura a nombre de CERON
CERON MARIA ISABEL Y
OTROS, rol de avalúo 7764-195,
Comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana, superficie 5.757

m2. La Comisión de Peritos inte-
grada por MARLENE TERESA
RÍOS MARCUELLO, PATRI-
CIA VERÓNICA ZAVALA
CONTRERAS y ENRIQUE
LUIS FIGUEROA ECHEVE-
RRÍA mediante informe de tasa-
ción de 20 de noviembre de 2009,
complementada con fecha 8 de
junio de 2012, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $18.998.100.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº1322 de 19 de julio de
2012, se dejó sin efecto los De-
cretos MOP N°s. 822, 823, 825,
826, 827, 829, 831 y 833, todos
de fecha 30 de abril de 2012, que
ordenaron, la expropiación de los
lotes N°s. 3L6, 7L6, 8L6, 9L6,
30L6, 22L6, 23L6 y 24L6. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1323 de 19 de julio de 2012, se
dejó sin efecto la expropiación
del lote de terreno N°1, ordenado
mediante Decreto MOP. (Exen-
to) N°875 de 24 de mayo de 2011,
para la obra “Diseño de Alcanta-
rillado y Factibilidad de Planta
Tratamiento Aguas Servidas para
el saneamiento de la localidad de
Coya’’. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

En la edición del Diario Ofi-
cial Nº40.313 de 17 de julio de
2012, se publicó extracto del
Decreto Exento MOP N°998, de
31 de mayo de 2012, con el error
que salva a continuación: II Cuer-
po, página veintisiete, primera
columna, donde dice lote de te-
rreno N°151-3 debe decir 15L3,
y en la parte donde se individua-
liza el monto provisional se men-
ciona nuevamente lote 151-3 sien-
do 15L3. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº914, de 16 de mayo de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº5, para la obra:
‘‘CONSTRUCCION ENLACE
JUAN ANTONIO RIOS EN
RUTA 5 COQUIMBO’’, Pro-
vincia de ELQUI, que figura a
nombre de ABASTECEDORA
DEL COMERCIO COQUIM,
rol de avalúo 655-7, Comuna de
COQUIMBO, IV Región, su-
perficie 836 m2. La Comisión de
Peritos integrada por PABLO
FLORES SALINAS, PATRI-
CIO CASAGRANDE ULLOA
y MARIA ISABEL RIOS MAR-
CUELLO, mediante informe de
tasación de 21 de marzo de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $452.287.800.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1216, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra e) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº61L6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: PEDRO AGUIRRE CER-
DA, que figura a nombre de
GALLEGO VENTURELLI RI-
CARDO, rol de avalúo 872-2,
comuna de PEDRO AGUIRRE
CERDA, superficie 304 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS Y PATRICIA
VERÓNICA ZAVALA CON-
TRERAS, con fecha 24 de mayo
de 2012, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $134.140.000.- para
el lote Nº61L6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-

plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1217, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº62L6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: AV. PEDRO DE VALDI-
VIA, que figura a nombre de
SOC INMOBILIARIA E IN-
VERSIONES S, rol de avalúo
1029-1, comuna de ÑUÑOA,
superficie 951 m2. La Comisión
de Peritos integrada por los se-
ñores GUSTAVO EDUARDO
PICERO GARCÍA, MARÍA
CRISTINA CAMUS PALA-
CIOS Y PATRICIA VERÓNI-
CA ZAVALA CONTRERAS,
con fecha 24 de mayo de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $542.979.950.- para el lote
Nº62L6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1218, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº58L6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: PEDRO AGUIRRE CER-
DA, que figura a nombre de
COMERCIALIZADORA DE-
SCRANZE Y COMPA, rol de
avalúo 872-1, comuna de PE-
DRO AGUIRRE CERDA, su-
perficie 534 m2. La Comisión
de Peritos integrada por los se-
ñores GUSTAVO EDUARDO
PICERO GARCÍA, MARÍA
CRISTINA CAMUS PALA-
CIOS Y PATRICIA VERÓNI-
CA ZAVALA CONTRERAS,
con fecha 24 de mayo de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $161.020.000.- para el lote
Nº58L6. La indemnización se

pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1219, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº57L6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: PEDRO AGUIRRE CER-
DA, que figura a nombre de VI-
LLARROEL MUNOZ LUIS
ALBERTO, rol de avalúo 872-
8, comuna de PEDRO AGUI-
RRE CERDA, superficie 218
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por los señores GUS-
TAVO EDUARDO PICERO
GARCÍA, MARÍA CRISTINA
CAMUS PALACIOS Y PATRI-
CIA VERÓNICA ZAVALA
CONTRERAS, con fecha 24 de
mayo de 2012, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $61.022.000.- para
el lote Nº57L6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1220, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra e) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº59L6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: PEDRO AGUIRRE CER-
DA, que figura a nombre de
GALLEGO VENTURELLI RI-
CARDO, rol de avalúo 872-4,
comuna de PEDRO AGUIRRE
CERDA, superficie 386 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS Y PATRICIA
VERÓNICA ZAVALA CON-
TRERAS, con fecha 24 de mayo
de 2012, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $58.301.000.- para

el lote Nº59L6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1221, de 29 de junio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº60L6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: PEDRO AGUIRRE CER-
DA, que figura a nombre de
GALLEGO VENTURELLI RI-
CARDO, rol de avalúo 872-3,
comuna de PEDRO AGUIRRE
CERDA, superficie 386 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS Y PATRICIA
VERÓNICA ZAVALA CON-
TRERAS, con fecha 24 de mayo
de 2012, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $120.299.200.- para
el lote Nº60L6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

De conformidad lo dispuesto
en el Art. 105 del DFL MOP.
Nº850 de 1997, por Decreto
MOP Exento Nº1227 de 29 de
junio de 2012, se expropiaron
los bienes muebles emplazados
en el lote de terreno Nº22, comu-
na de Temuco, para la obra ‘‘ME-
JORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40 TE-
MUCO-CARAHUE, TRAMO
LABRANZA’’. La Comisión de
peritos, integrada por Enrique
Augusto Vallete de la Harpe,
Yaschala Maribel Yáñez Riffo y
María Soledad Núñez Arroyo,
fijó el valor de tasación con fe-
cha 20 de julio de 2011, acor-
dándose la indemnización con
su propietario HUGO HERNÁN
OÑATE SILVA, en la cantidad
de $12.728.500.-, suma que se
pagará al contado. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1268, de 19 de julio de 2012,

y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº29, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta U-775, Sector Cruce
Ruta U-99-V (Nochaco) - Ru-
panquito, Tramo Km. 0,00000 a
Km. 22,26000’’, Provincia de
OSORNO, que figura a nombre
de TOROMIRO S.A., rol de
avalúo 157-591, Comuna de
PUERTO OCTAY, X Región,
superficie 149 m2. La Comisión
de Peritos integrada por NEL-
SON BERNARDO TURRA
TURRA, JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE y
LEOPOLDO RAMON SCHU-
MACHER GUARDA, median-
te informe de tasación de 08 de
octubre de 2010, complementa-
do por acta de fecha 24 de abril
de 2012, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $104.400.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1269, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº16-B, para la obra:
‘‘Camino Ruta U-775, Sector
Cruce Ruta U-99-V (Nochaco) -
Rupanquito, Tramo Km.
0,00000 a Km. 22,26000’’, Pro-
vincia de OSORNO, que figura
a nombre de ZEGERS ARIZ-
TIA CRISTIAN JOSE GUI, rol
de avalúo 152-123 Rol en Trá-
mite, Comuna de PUERTO
OCTAY, X Región, superficie
211 m2. La Comisión de Peritos
integrada por NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y LEO-
POLDO RAMON SCHUMA-
CHER GUARDA, mediante in-
forme de tasación de 14 de fe-
brero de 2012, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $105.500.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1270, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº16-A, para la obra:
‘‘Camino Ruta U-775, Sector
Cruce Ruta U-99-V (Nochaco) -
Rupanquito, Tramo Km.
0,00000 a Km. 22,26000’’, Pro-
vincia de OSORNO, que figura
a nombre de ZEGERS ARIZ-
TIA CRISTIAN JOSE GUI, rol
de avalúo 152-29, Comuna de
PUERTO OCTAY, X Región,
superficie 3.389 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMON-
DE y LEOPOLDO RAMON
SCHUMACHER GUARDA,
mediante informe de tasación de
14 de febrero de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$5.494.500.-. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1271, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº25, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de TUREO ESPINOZA
JOSE MIGUEL, rol de avalúo
1160-11, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región de Los La-
gos, superficie 154 m2. La Co-
misión de Peritos integrada por
NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, CHRISTIAN
EMIL RAUCH YAÑEZ y
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE, median-

te informe de tasación de 14 de
diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$42.450.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1277, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº56, para la obra: Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de MORALES
PEREIRA JOSE ERMO GUI-
DO, rol de avalúo 2237-360,
Comuna de OSORNO, X Re-
gión de Los Lagos, superficie
389 m2. La Comisión de Peritos
integrada por LEOPOLDO RA-
MON SCHUMACHER GUAR-
DA, JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE y
JUAN CELESTINO GIOVAN-
NINI MANSILLA, mediante
informe de tasación de 15 de
mayo de 2011, complementada
por acta de 20 de enero de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $778.000.-. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1278, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº27, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de VARGAS CARDE-
NAS MANUEL, rol de avalúo
1160-9, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región de Los La-

gos, superficie 154 m2. La Co-
misión de Peritos integrada por
NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, CHRISTIAN
EMIL RAUCH YAÑEZ y
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE, median-
te informe de tasación de 14 de
diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$35.000.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1279, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº23, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta
7 (Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de MUNOZ NAVA-
RRETE JUAN CARLOS, rol
de avalúo 1160-13, Comuna
de PUERTO MONTT, X Re-
gión de Los Lagos, superficie
151 m2. La Comisión de Peritos
integrada por NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA,
CHRISTIAN EMIL RAUCH
YAÑEZ y JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE,
mediante informe de tasación
de 14 de diciembre de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la canti-
dad de $77.365.000.-. La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1281, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº39, para la obra: ‘‘Re-
posición Ruta 215-CH, Bifurca-
ción Aeropuerto Carlos Hott -
Cruce Las Lumas, desde el Km.
3,99292 al Km. 21,80000’’,

Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de REYES RE-
YES INES DEL CARMEN, rol
de avalúo 2236-22, Comuna de
OSORNO, X Región, superfi-
cie 1177 m2. La Comisión de
Peritos integrada por LEOPOL-
DO RAMÓN SCHUMACHER
GUARDA, JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMON-
DE y JUAN CELESTINO GIO-
VANNINI MANSILLA, me-
diante informe de tasación de 08
de abril de 2011, complementa-
da por acta de fecha 09 de mayo
de 2012 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $6.615.800.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1282, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº3A, para la obra:
‘‘Construcción Puente Santa
Marta en Ruta E-253’’, Provin-
cia de PETORCA, que figura a
nombre de VILLALOBOS VI-
LLALOBOS JOSE MIG, rol de
avalúo 362-104, Comuna de LA
LIGUA, V Región, superficie
491 m2. La Comisión de Peritos
integrada por JOSÉ ROGELIO
REYES AZANCOT, CARMEN
PILAR RÍOS MARCUELLO y
ANDRÉS ECHEVERRÍA
CAMPOS, mediante informe de
tasación de 02 de febrero de
2012, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $703.250.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1283, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº41, para la obra: ‘‘Re-
posición Ruta 215-CH, Bifurca-

ción Aeropuerto Carlos Hott -
Cruce Las Lumas, desde el Km.
3,99292 al Km. 21,80000’’, Pro-
vincia de OSORNO, que figura
a nombre de REYES REYES
INES DEL CARMEN, rol de
avalúo 2236-22, Comuna de
OSORNO, X Región, superfi-
cie 243 m2. La Comisión de
Peritos integrada por LEOPOL-
DO RAMÓN SCHUMACHER
GUARDA, JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMON-
DE y JUAN CELESTINO
GIOVANNINI MANSILLA,
mediante informe de tasación
de 08 de abril de 2011, com-
plementada por acta de fecha
09 de mayo de 2012 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de 
$1.219.200.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1284, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº83, para la obra: Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de MARQUEZ
MONJE LORENZA, rol de ava-
lúo 2237-18, Comuna de OSOR-
NO, X Región de Los Lagos,
superficie 1.107 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
LEOPOLDO RAMON SCHU-
MACHER GUARDA, JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE y JUAN CELES-
TINO GIOVANNINI MANSI-
LLA, mediante informe de tasa-
ción de 15 de mayo de 2011, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$2.384.000.-. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1285, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº71, para la
obra:  Camino Reposición
Ruta 215-CH, Sector Bif.
Aeropuerto Carlos Hott - Cru-
ce Las Lumas, Tramo Km.
3,99292 al Km. 21,80000.
Provincia de OSORNO, que
figura a nombre de THIERS
WERNER ORFA ISOLDE,
rol de avalúo 2237-109, Co-
muna de OSORNO, X Región
de Los Lagos, superficie 125
m2. La Comisión de Peritos
integrada por LEOPOLDO RA-
MÓN SCHUMACHER GUAR-
DA, JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE y
JUAN CELESTINO GIOVAN-
NINI MANSILLA, mediante
informe de tasación de 15 de
mayo de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $456.500.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1286, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº63, para la obra: Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de ROBLES
BURGOS CARMEN E, rol de
avalúo 2237-75, Comuna de
OSORNO, X Región de Los
Lagos, superficie 580 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por LEOPOLDO RAMÓN
SCHUMACHER GUARDA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-

TOS BAHAMONDE y JUAN
CELESTINO GIOVANNINI
MANSILLA, mediante informe
de tasación de 15 de mayo de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.160.000.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1287, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº53, para la obra: Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de TORRES PAZ
PATRICIO HERMOGENES,
rol de avalúo 2237-319, Comu-
na de OSORNO, X Región de
Los Lagos, superficie 603 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por LEOPOLDO RAMON
SCHUMACHER GUARDA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y JUAN
CELESTINO GIOVANNINI
MANSILLA, mediante informe
de tasación de 15 de mayo de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.507.500.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1288, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº7-A, para la obra: ‘‘Re-
posición Ruta 225-CH, Sector
Escuela Los Riscos - Ensenada,
Tramo Km. 24,60000 a Km.
43,19047’’, Provincia de LLAN-
QUIHUE, que figura a nombre
de WEISSER Y BERNER LI-
MITADA, rol de avalúo 1446-8,

Comuna de PUERTO VARAS,
X Región, superficie 3.040 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por LEOPOLDO RAMÓN
SCHUMACHER GUARDA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y CHRIS-
TÍAN EMIL RAUCH YÁÑEZ,
mediante informe de tasación de
10 de febrero de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$13.680.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1289, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°25-A, para la obra:
‘‘Reposición Ruta 215-CH, Bi-
furcación Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, desde
el Km. 3,99292 al Km.
21,80000’’, Provincia de OSOR-
NO, que figura a nombre de SOC
INMOB COMERCIAL E IN-
DUSTRIAL MU, rol de avalúo
5680-001, Comuna de OSOR-
NO, X Región, superficie 706
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por LEOPOLDO RA-
MÓN SCHUMACHER GUAR-
DA, JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE y
JUAN CELESTINO GIOVAN-
NINI MANSILLA, mediante
informe de tasación de 24 de
noviembre de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de $1.412.000.-
. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1290, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°25-B, para la obra:
‘‘Reposición Ruta 215-CH, Bi-

furcación Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, desde
el Km. 3,99292 al Km.
21,80000’’, Provincia de OSOR-
NO, que figura a nombre de IN-
MOB Y TURISMO PARADI-
CE LTDA, rol de avalúo 2236-
163, Comuna de OSORNO, X
Región, superficie 300 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por LEOPOLDO RAMÓN
SCHUMACHER GUARDA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y JUAN
CELESTINO GIOVANNINI
MANSILLA, mediante informe
de tasación de24 de noviembre
de 2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $1.216.000.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1294, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº19, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya’’
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de QUEZADA
BOUEY MARÍA ALICIA DEL
CARM, rol de avalúo 368-33,
Comuna de LONCOCHE, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 593 m2. La Comisión de
Peritos integrada por PATRI-
CIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE y MARÍA SO-
LEDAD NÚÑEZ ARROYO,
mediante informe de tasación de
27 de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$995.900.-. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1295, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada

por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº2, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya’’
Provincia de CAUTíN, que fi-
gura a nombre de MELLA AS-
TUDILLO JUAN CARLOS, rol
de avalúo 368-49, Comuna de
LONCOCHE, IX Región de La
Araucanía, superficie 302 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por PATRICIO FERNAN-
DO CASAGRANDE ULLOA,
ENRIQUE AUGUSTO VA-
LLETE DE LA HARPE y MA-
RÍA SOLEDAD NÚÑEZ
ARROYO, mediante informe de
tasación de 27 de septiembre de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $326.160.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1296, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº21, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya’’
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de NAVARRO
SAEZ ETELVINA DEL C, rol
de avalúo 483-42, Comuna de
LONCOCHE, IX Región de La
Araucanía, superficie 328 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por PATRICIO FERNAN-
DO CASAGRANDE ULLOA,
ENRIQUE AUGUSTO VA-
LLETE DE LA HARPE y MA-
RÍA SOLEDAD NÚÑEZ
ARROYO, mediante informe de
tasación de 27 de septiembre de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.447.100.- La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1297, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº1, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya’’
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de CONTRE-
RAS REY MARÍA ANA DEL
ROSA, rol de avalúo 368-48,
Comuna de LONCOCHE, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 35 m2. La Comisión de
Peritos integrada por PATRI-
CIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE y MARÍA SO-
LEDAD NÚÑEZ ARROYO,
mediante informe de tasación de
27 de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$122.500.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1298, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº16, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya’’
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de QUEZADA
BOUEY MARÍA ALICIA DEL
CARM, rol de avalúo 368-33,
Comuna de LONCOCHE, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 312 m2. La Comisión de
Peritos integrada por PATRI-
CIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE y MARÍA SO-
LEDAD NÚÑEZ ARROYO,
mediante informe de tasación de
27 de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$240.240.- La indemnización se

pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1299, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº17, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya’’
Provincia de CAUTíN, que fi-
gura a nombre de QUEZADA
BOUEY MARÍA ALICIA DEL
CARM, rol de avalúo 368-33,
Comuna de LONCOCHE, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 397 m2. La Comisión de
Peritos integrada por PATRI-
CIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE y MARÍA SO-
LEDAD NÚÑEZ ARROYO,
mediante informe de tasación de
27 de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$305.690.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1300, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº8, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya’’
Provincia de CAUTíN, que fi-
gura a nombre de ANTILEF
HUILIPAN SUC JACINTO, rol
de avalúo 368-9, Comuna de
LONCOCHE, IX Región de La
Araucanía, superficie 331 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por PATRICIO FERNAN-
DO CASAGRANDE ULLOA,
ENRIQUE AUGUSTO VA-
LLETE DE LA HARPE y MA-
RÍA SOLEDAD NÚÑEZ
ARROYO, mediante informe de
tasación de 27 de septiembre de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $350.500.- La indemni-
zación se pagará al contado. La

publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1301, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº22, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de MUNOZ NAVA-
RRETE JUAN CARLOS, rol de
avalúo 1160-14, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región
de Los Lagos, superficie 153
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA,
CHRISTIAN EMIL RAUCH
YAÑEZ y JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE,
mediante informe de tasación de
14 de diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$30.255.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1302, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº28, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de CANAS ALMONA-
CID ROSA GLORIA, rol de
avalúo 1160-8, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región
de Los Lagos, superficie 152
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA,
CHRISTIAN EMIL RAUCH
YÁÑEZ y JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE,
mediante informe de tasación de
14 de diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$75.526.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La

publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1303, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº20, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta U-775, Sector Cruce
Ruta U-99-V (Nochaco) - Ru-
panquito, Tramo Km. 0,00000 a
Km. 22,26000’’, Provincia de
OSORNO, que figura a nombre
de CISTERNA CARCAMO
BERNARDO, rol de avalúo 152-
120, Comuna de PUERTO OC-
TAY, X Región, superficie 459
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y LEO-
POLDO RAMON SCHUMA-
CHER GUARDA, mediante in-
forme de tasación de 08 de octu-
bre de 2010, complementada por
acta de fecha 14 de febrero de
2012 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $229.500.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1304, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº90, para la obra: Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de SUC MA-
NUEL MORALES PEREZ, rol
de avalúo 2237-17, Comuna de
OSORNO, X Región de Los
Lagos, superficie 645 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por LEOPOLDO RAMON
SCHUMACHER GUARDA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y JUAN
CELESTINO GIOVANNINI
MANSILLA, mediante informe
de tasación de 15 de mayo de
2011, fijó el monto de la indem-

nización provisional en la canti-
dad de $1.290.000.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº1305, de 19 de julio de 2012,
se modificó el numeral segundo
del Decreto MOP. (Exento)
N°1793, de 22 de agosto de 2011,
a fin de individualizar correcta-
mente el lote de terreno N°9,
ubicado en la comuna de Ancud,
que figura a nombre de Cárcamo
Barría Irelba y otros, rol de ava-
lúo 1159-2, superficie 347 m2.,
complementando el informe de
tasación emitido el 17 de abril de
2009, mediante acta emanada de
la misma comisión el 05 de junio
de 2012, expropiado con mo-
tivo de la obra ‘‘Ampliación
Reposición Ruta 5 Chiloé,
Bif. Puente Bicentenario - Bif.
Pupelde, Tramo-1: Variante
Chacao’’, Comuna de Ancud,
Provincia de Chiloé, Décima
Región. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1306, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº51, para la obra: Ca-
mino Reposición Ruta 215-CH,
Sector Bif. Aeropuerto Carlos
Hott - Cruce Las Lumas, Tramo
Km. 3,99292 al Km. 21,80000.
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de SCHMID
ARMIN, rol de avalúo 5210-1,
Comuna de OSORNO, X Re-
gión de Los Lagos, superficie
1.446 m2. La Comisión de Pe-
ritos integrada por LEOPOL-
DO RAMON SCHUMACHER
GUARDA, JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMON-
DE y JUAN CELESTINO GIO-
VANNINI MANSILLA, me-
diante informe de tasación de 15
de mayo de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provi-
s ional  en  la  cant idad de
$14.675.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1307, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº18, para la obra: Me-
joramiento Ruta S-785-T, Ca-
mino Loncoche - Puente Paya
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de QUEZADA
BOUEY MARÍA ALICIA DEL
CARM, rol de avalúo 368-33,
Comuna de LONCOCHE, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 1.430 m2. La Comisión de
Peritos integrada por PATRI-
CIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE y MARÍA SO-
LEDAD NÚÑEZ ARROYO,
mediante informe de tasación de
27 de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.387.200.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1308 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº156-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de CORREA PERO
ANDRES, rol de avalúo 29-134,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 13.645 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº269 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Contreras Mallea,
Patricio Desiderio Aranda Rivi-
llo y Sonia Catalina Gallegos

Blanch, fijó con fecha 27 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $42.684.500.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1309 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº168 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
AGRICOLA VALLE VERDE
LIMITADA, rol de avalúo 1601-
266, comuna de Santo Domin-
go, superficie 8.464 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº266 de 27 de
abril de 2012, integrada por
los señores Danilo Alejandro
Basis Queirolo, Marcela Ale-
jandra Redard Ayala y Caroli-
na Alejandra Brito Ramos, fijó
con fecha 17 de mayo de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$34.676.200.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1310 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº155 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de BANCO DE CHILE,
rol de avalúo 29-30, comuna de
San Pedro, superficie 28.935 m2.
La comisión de peritos, nombra-

da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº269 de 27
de abril de 2012, integrada por
los señores Juan Pablo Contre-
ras Mallea, Patricio Deside-
rio Aranda Rivillo y Sonia
Catalina Gallegos Blanch, fijó
con fecha 27 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$79.875.300.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1311 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº156 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de CORREA PERO
ANDRES, rol de avalúo 29-134,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 19.346 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº269 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Contreras Mallea,
Patricio Desiderio Aranda Rivi-
llo y Sonia Catalina Gallegos
Blanch, fijó con fecha 27 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $74.016.000.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1312 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº154 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-

DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de AGRICOLA CHO-
ROMBO S A, rol de avalúo 29-
684, comuna de San Pedro, su-
perficie 4.617 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº269 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Contreras Mallea,
Patricio Desiderio Aranda Rivi-
llo y Sonia Catalina Gallegos
Blanch, fijó con fecha 27 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $13.598.900.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1313 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº153-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de AGUILERA VAL-
DENEGRO OSVALDO, rol de
avalúo 29-760, comuna de San
Pedro, superficie 55 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº269 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Patricio Desiderio Aran-
da Rivillo y Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, fijó con fecha 27
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $142.000.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1314 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el

lote de terreno Nº152 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de AGRICOLA CHO-
ROMBO S A, rol de avalúo 29-
684, comuna de San Pedro, su-
perficie 3.781 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº269 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Contreras Mallea,
Patricio Desiderio Aranda Rivi-
llo y Sonia Catalina Gallegos
Blanch, fijó con fecha 27 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $19.086.500.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1315 de 19 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº153 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de AGUILERA VAL-
DENEGRO OSVALDO, rol de
avalúo 29-760, comuna de San
Pedro, superficie 7.063 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº269 de
27 de abril de 2012, integrada
por los señores Juan Pablo Con-
treras Mallea, Patricio Desi-
derio Aranda Rivillo y Sonia
Catalina Gallegos Blanch, fijó
con fecha 27 de mayo de 2012,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad
de $28.378.000.- La indem-
nización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1316, de 19 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº3, para la obra: ‘‘CONS-
TRUCCION EMBALSE CHA-
CRILLAS DE PUTAENDO’’
Provincia de SAN FELIPE,
que figura a nombre de CO-
MUNIDAD PIGUCHEN, rol
de avalúo 280-70, Comuna de
PUTAENDO, V REGION,
superficie 79.600 m2. La Co-
misión de Peritos integrada por
PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA,
NORMAN ESTANISLAO
CALDERON PONTIGGIA y
MIGUEL JUAN FERNAN-
DEZ CADIZ, mediante infor-
me de tasación de 10 de abril de
2012, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $17.512.000.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1317, de 19 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº22-B, para la
obra: ‘‘Embalse El Bato Canal
Nuevo Cocinera Fajas Adicio-
nales’’ Fajas Adicionales Canal
Nuevo Cocinera km. 3,240 a km.
3,473, Provincia de CHOAPA,
que figura a nombre de MAN-
QUEZ ARAYA MARIO AR-
TURO, rol de avalúo 423-123,
Comuna de ILLAPEL, IV
REGION, superficie 331 m2.
La Comisión de Peritos inte-
grada por PATRICIO FER-
NANDO CASAGRANDE
ULLOA, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERON PON-
TIGGIA y MIGUEL JUAN

FERNÁNDEZ CÁDIZ, me-
diante informe de tasación de
26 de marzo de 2012, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$231.700.-. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1318, de 19 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº22-A, para la obra:
‘‘Embalse El Bato Canal Nuevo
Cocinera Fajas Adicionales’’
Fajas Adicionales Canal Nuevo
Cocinera km. 3,240 a km. 3,473,
Provincia de CHOAPA, que fi-
gura a nombre de MANQUEZ
ARAYA MARIO ARTURO, rol
de avalúo 423-123, Comuna de
ILLAPEL, IV REGION,  superfi-
cie 451 m2. La Comisión de Peritos
integrada por PATRICIO FER-
NANDO CASAGRANDE
ULLOA, NORMAN ESTANIS-
LAO CALDERON PONTIGGIA
y MIGUEL JUAN FERNÁN-
DEZ CÁDIZ, mediante infor-
me de tasación de 26 de mar-
zo de 2012, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $315.700.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1319, de 19 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº22-D, para la
obra: ‘‘Embalse El Bato Ca-
nal Nuevo Cocinera Fajas
Adicionales’’ Fajas Adicio-
nales Canal Nuevo Cocinera
km. 3,240 a km. 3,473, Pro-
vincia de CHOAPA, que figura
a nombre de MANQUEZ ARA-
YA MARIO ARTURO, rol de
avalúo 423-123, Comuna de
ILLAPEL, IV REGION, su-

perficie 651 m2. La Comisión
de Peritos integrada por PA-
TRICIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDE-
RON PONTIGGIA y MIGUEL
JUAN FERNÁNDEZ CÁDIZ,
mediante informe de tasación
de 26 de marzo de 2012, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$455.700.-. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1320, de 19 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº22-
C, para la obra: ‘‘Embalse El
Bato Canal Nuevo Cocinera Fa-
jas Adicionales’’ Fajas Adicio-
nales Canal Nuevo Cocinera km.
3,240 a km. 3,473, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de MANQUEZ ARAYA MA-
RIO ARTURO, rol de avalúo
423-123, Comuna de ILLAPEL,
IV REGION, superficie 325 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por PATRICIO FERNAN-
DO CASAGRANDE ULLOA,
NORMAN ESTANISLAO
CALDERON PONTIGGIA y
MIGUEL JUAN FERNÁN-
DEZ CÁDIZ, mediante informe
de tasación de26 de marzo de
2012, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $227.500.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1324, de 19 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº3, para la obra: ‘‘Proyecto
Conducción de Agua Cruda
desde Embalse El Yeso a Dre-

nes Azulillos’’ Provincia de
Cordillera, que figura a nombre
de BUSTAMANTE GAVRI-
LOVICS LUZ MONIC, rol de
avalúo 501-3, Comuna de San
José, Región Metropolitana, su-
perficie 32.407 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
NÉSTOR ROBERTO PERAL-
TA TORO, JORGE ERASMO
NAVARRO ESCALA y MA-
TÍAS RAFAEL NORERO
URRUTIA, mediante informe
de tasación de 04 de mayo de
2012 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $16.203.500.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1325, de 19 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº2, para la obra: ‘‘Proyecto
Conducción de Agua Cruda
desde Embalse El Yeso a Dre-
nes Azulillos’’ Provincia de
Cordillera, que figura a nom-
bre de BUSTAMANTE GA-
VRILOVICS LUZ MONIC,
rol de avalúo 501-3, Comuna
de San José, Región Metro-
politana, superficie 25.285
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por NÉSTOR ROBER-
TO PERALTA TORO, JORGE
ERASMO NAVARRO ESCA-
LA y MATÍAS RAFAEL NORE-
RO URRUTIA, mediante informe
de tasación de 04 de mayo de 2012
fió el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$12.642.500.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1326, de 19 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se

expropió el lote de terreno
Nº4, para la obra: ‘‘Proyecto
Conducción de Agua Cruda
desde Embalse El Yeso a Dre-
nes Azulillos’’ Provincia de
Cordillera, que figura a nom-
bre de BUSTAMANTE GA-
VRILOVICS LUZ MONIC, rol
de avalúo 501-3, Comuna de
San José, Región Metropoli-
tana, superficie 6.094 m2. La
Comisión de Peritos integra-
da por NÉSTOR ROBERTO
PERALTA TORO, JORGE
ERASMO NAVARRO ESCA-
LA y MATÍAS RAFAEL NO-
RERO URRUTIA, mediante
informe de tasación de 04 de
mayo de 2012 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $3.047.000.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1340 de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorga-
da por los artículos 14 letra e)
y 105 del DFL MOP Nº850,
de 1997, que fijó el texto ac-
tualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno
Nº213 para la obra: RUTA 66 -
CAMINO DE LA FRUTA.
SECTOR 3: EL MANZANO -
CRUCERO LAS ARAÑAS.
SUBTRAMO E - CALZADA
SIMPLE, Región Metropolita-
na de Santiago, que figura a nom-
bre de LONGOVILO S.A., rol
de avalúo 17-27, comuna de San
Pedro, superficie 1.218 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº281 de 7 de
mayo de 2012, integrada por los
señores Nicolás Fabián Romero
Morales, Pablo Alex Mansilla
Aravena y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 29
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $4.592.200.- La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº1341 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº211 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de EMPRESA
NACIONAL DE TELECOMU-
NICACIO, rol de avalúo 17-24,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 4.745 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº281 de 7 de mayo de
2012, integrada por los seño-
res Nicolás Fabián Romero
Morales, Pablo Alex Mansi-
lla Aravena y Paola Andrea
Van de Wyngard Soto, fijó
con fecha 29 de mayo de 2012,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad
de $33.142.500.- La indem-
nización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1342 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº206 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de COM E INM
STA CATALINA SA, rol de
avalúo 19-2, comuna de San
Pedro, superficie 2.198 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº282 de 7 de
mayo de 2012, integrada por las

señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen
Conejeros Rudloff y Gabriela
Inés Rozas Barrera, fijó con
fecha 30 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$6.618.400.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1343 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº214 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LONGOVI-
LO S A, rol de avalúo 18-5,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 2.959 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº281 de 7 de mayo de
2012, integrada por los señores
Nicolás Fabián Romero Mora-
les, Pablo Alex Mansilla Arave-
na y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 29 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $19.434.612.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1344 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº209 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de SOC AGRI-
COLA FDO EL PORVENIR L,
rol de avalúo 19-4, comuna de

San Pedro, superficie 3.311 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº282 de 7
de mayo de 2012, integrada por
las señoras Paola Andrea Do-
mingo Porcella, Mónica del Car-
men Conejeros Rudloff y Ga-
briela Inés Rozas Barrera, fijó
con fecha 30 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$52.418.566.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1345 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº203 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de AGRICOLA
SUPER LTDA, rol de avalúo
19-206, comuna de San Pedro,
superficie 42 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº282 de 7 de mayo de
2012, integrada por las señoras
Paola Andrea Domingo Porce-
lla, Mónica del Carmen Coneje-
ros Rudloff y Gabriela Inés Ro-
zas Barrera, fijó con fecha 30 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $187.800.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1346 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº210-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -

CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de VINA IN-
DOMITA S A, rol de avalúo 19-
378, comuna de San Pedro, su-
perficie 2.245 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº281 de 7 de mayo de
2012, integrada por los señores
Nicolás Fabián Romero Mora-
les, Pablo Alex Mansilla Arave-
na y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 29 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $35.023.334.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1347 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº214-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LONGOVI-
LO S A, rol de avalúo 18-5,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 2.894 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº281 de 7 de mayo de
2012, integrada por los señores
Nicolás Fabián Romero Mora-
les, Pablo Alex Mansilla Arave-
na y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 29 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $26.030.715.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1348 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº70-1 para la

obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO B -
CALZADA SIMPLE, Región
del Libertador General Bernar-
do O’Higgins, que figura a nom-
bre de ZUNIGA GALLEGUI-
LLOS ELBA ROSA Y OTR, rol
de avalúo 201-48, comuna de
Las Cabras, superficie 209 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº274 de 2
de mayo de 2012, integrada por
los señores Ángel Mauricio Cá-
ceres Barra, Víctor Eduardo Ara-
ya Madariaga y Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, fijó con fecha 25 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $438.900.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1349 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº71 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 4: CRUCE-
RO LAS ARAÑAS - LAS BRI-
SAS DE SANTO DOMINGO.
SUBTRAMO B - CALZADA
SIMPLE, Región Metropolita-
na de Santiago, que figura a nom-
bre de SANTIN AQUEVEQUE
JOSE ANGEL, rol de avalúo
12-16, comuna de San Pedro,
superficie 2.682 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº278 de 2 de
mayo de 2012, integrada por
las señoras Gabriela Inés Ro-
zas Barrera, Rayén Alejandra
Guzmán Theoduloz y Evelyn
Andrea Valenzuela Rodríguez,
fijó con fecha 9 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$8.811.600.- La indemnización
se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Ministerio de
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Por Decreto Exento MOP
Nº1350 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº218 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVERSIO-
NES EL MEMBRILLO S A, rol
de avalúo 18-1, comuna de San
Pedro, superficie 11.037 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº281 de 7 de
mayo de 2012, integrada por los
señores Nicolás Fabián Romero
Morales, Pablo Alex Mansilla
Aravena y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 29
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $54.749.977.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1351 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº216 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LONGOVI-
LO S A, rol de avalúo 17-26,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 1.344 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº281 de 7 de mayo de
2012, integrada por los señores
Nicolás Fabián Romero Mora-
les, Pablo Alex Mansilla Arave-

na y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 29 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $4.339.900.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1352 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº215 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LONGOVI-
LO S.A., rol de avalúo 17-27,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 3.584 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº281 de 7 de mayo de
2012, integrada por los señores
Nicolás Fabián Romero Mora-
les, Pablo Alex Mansilla Arave-
na y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 29 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $11.777.834.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1353 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº78 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de ZUNIGA GALLEGUILLOS
ELBA ROSA Y OTR, rol de
avalúo 201-315, comuna de Las
Cabras, superficie 336 m2. La

comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº274 de 2 de
mayo de 2012, integrada por los
señores Ángel Mauricio Cáce-
res Barra, Víctor Eduardo Araya
Madariaga y Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, fijó con fecha 25 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $705.600.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1354 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº85 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de MARIN MAUREIRA ELIA-
NA M, rol de avalúo 201-231,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 792 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº274 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Ángel
Mauricio Cáceres Barra, Víctor
Eduardo Araya Madariaga y Luis
Raúl Gutiérrez Basic, fijó con
fecha 25 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$1.663.200.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1355 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº82 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-

ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que fi-
gura a nombre de MUNOZ RU-
MINO PEDRO ALFONSO, rol
de avalúo 201-57, comuna de
Las Cabras, superficie 951 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº274 de 2
de mayo de 2012, integrada por
los señores Ángel Mauricio Cá-
ceres Barra, Víctor Eduardo Ara-
ya Madariaga y Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, fijó con fecha 25 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $12.632.100.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1356 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº81 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de MUNOZ RUMINO PEDRO
ALFONSO, rol de avalúo 201-
57, comuna de Las Cabras, su-
perficie 223 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº274 de 2 de mayo de
2012, integrada por los señores
Ángel Mauricio Cáceres Barra,
Víctor Eduardo Araya Madaria-
ga y Luis Raúl Gutiérrez Basic,
fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$628.300.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1357 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP

Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº80 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 4: CRUCE-
RO LAS ARAÑAS - LAS BRI-
SAS DE SANTO DOMINGO.
SUBTRAMO B - CALZADA
SIMPLE, Región Metropolita-
na de Santiago, que figura a nom-
bre de VASQUEZ BANDERA
FRESIA, rol de avalúo 13-66,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 470 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº276 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Itsang
Lu Chen, Fabiola del Pilar Rojas
Cortés y Sergio Alejandro Aya-
la Espinoza, fijó con fecha 25 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $1.444.000.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1358 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº157 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-
49, comuna de Santo Domingo,
superficie 2.382 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº267 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Patricio Desiderio Aran-
da Rivillo y Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, fijó con fecha 15
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $16.274.100.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº1359 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº77 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de SOTO RUBIO HECTOR
MANUEL, rol de avalúo 201-
657, comuna de Las Cabras, su-
perficie 98 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº274 de 2 de mayo de
2012, integrada por los señores
Ángel Mauricio Cáceres Barra,
Víctor Eduardo Araya Madaria-
ga y Luis Raúl Gutiérrez Basic,
fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$205.800.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1360 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº75 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de PONCE PALOMINOS JOR-
GE ENRIQUE, rol de avalúo
201-46, comuna de Las Cabras,
superficie 356 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía

Exenta Nº274 de 2 de mayo de
2012, integrada por los señores
Ángel Mauricio Cáceres Barra,
Víctor Eduardo Araya Madaria-
ga y Luis Raúl Gutiérrez Basic,
fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$847.600.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1361 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº80 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de NUNEZ REYES RIGOBER-
TO, rol de avalúo 201-45, comu-
na de Las Cabras, superficie
1.211 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº274 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Ángel
Mauricio Cáceres Barra, Víctor
Eduardo Araya Madariaga y Luis
Raúl Gutiérrez Basic, fijó con
fecha 25 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$2.543.100.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1362 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº208 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -

CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de SOCIEDAD
INVERSIONES R V D LIMIT,
rol de avalúo 19-379, comuna de
San Pedro, superficie 56 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº282 de 7 de
mayo de 2012, integrada por las
señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen
Conejeros Rudloff y Gabriela
Inés Rozas Barrera, fijó con fe-
cha 30 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $648.200.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1363, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº1-A, para la obra:
‘‘REPOSICIÓN Y CONS-
TRUCCIÓN DE PUENTES
VARIAS PROVINCIAS, RE-
GIÓN METROPOLITANA’’
PUENTE EL OLIVO’’ Provin-
cia de Melipilla, que figura a
nombre de SOC AGRICOLA
PAHUILMO LTDA, rol de ava-
lúo 2029-212, Comuna de Meli-
pilla, Región Metropolitana, su-
perficie 206 m2. La Comisión de
Peritos integrada por NÉSTOR
ABELLO RODRÍGUEZ, MAR-
CELA REDARD AYALA y
DOUGLAS HERRERA FLO-
RES, mediante informe de tasa-
ción de 31 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $1.416.550.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1364, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº15, para la obra:

‘‘CONSTRUCCIÓN VARIAN-
TE POLPAICO EN RUTA G-
132, Provincia de Chacabuco,
que figura a nombre de SOC
AGR DE CAMEROS LTDA,
rol de avalúo 66-890, Comuna
de Til Til, Región Metropolita-
na, superficie 1.514 m2. La Co-
misión de Peritos integrada por
NESTOR ABELLO RODRí-
GUEZ, NORMAN CALDE-
RÓN PONTIGGIA y DO-
UGLAS HERRERA FLORES,
mediante informe de tasación de
16 de septiembre de 2011,
complementada por acta de
fecha 16 de febrero de 2012
fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la can-
tidad de $2.149.880.- La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1365, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°7, para la obra: ‘‘Re-
posición Construcción Conve-
nio de Programación de Puentes
de Llanquihue, Obras: Reposi-
ción Puentes Sin Nombre, La
Pera y Camanchaca Ruta Rol V-
69’’ Provincia de LLANQUI-
HUE, que figura a nombre de
GISSELA CAROLINA LA-
BRA HOLZAPFEL, rol de ava-
lúo 1154-355, Comuna de CO-
CHAMÓ, X Región, superficie
903 m2. La Comisión de Peritos
integrada por LEOPOLDO RA-
MÓN SCHUMACHER GUAR-
DA, CHRISTIAN EMIL RAU-
CH YAÑEZ y NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA,
mediante informe de tasación de
22 de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$13.583.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1366, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada

por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº73-B, para la obra:
‘‘Mejoramiento Pasada por Val-
divia, Sector Eje Pedro Aguirre
Cerda, Tramo Km. 0,00000 -
Km. 3,59831’’, Provincia de
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de CONIO ASSERETO
VALERIO, rol de avalúo 2566-
5, Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 21 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA,
MARÍA ISABEL DE JESÚS
RÍOS MARCUELLO y SONIA
CATALINA GALLEGOS
BLANCH, mediante informe de
tasación de 16 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $1.758.600.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1367, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº96, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta U-99-V, Sector Las
Cascadas-Ensenada, Km.
31,33730 a Km. 50,60320’’ Pro-
vincia de OSORNO-LLANQUI-
HUE, que figura a nombre de
VARGAS BRIULET RICAR-
DO Y OTRO, rol de avalúo
1451-6, Comuna de PUERTO
VARAS, X Región, superficie
7.749 m2. La Comisión de Peri-
tos integrada por JUAN CELES-
TINO GIOVANNINI MANSI-
LLA, CARLOS EUGENIO
MERA SANTIBAÑEZ y NEL-
SON BERNARDO TURRA
TURRA, mediante informe de
tasación de 04 de agosto de 2009,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $25.417.000.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1368, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°3, para la obra: ‘‘Re-
posición Construcción Conve-
nio de Programación de Puentes
de Llanquihue, Obras: Reposi-
ción Puentes Sin Nombre, La
Pera y Camanchaca Ruta Rol V-
69’’ Provincia de LLANQUI-
HUE, que figura a nombre de
SUC. PAZ VASQUEZ ROSA-
LIA, rol de avalúo 154-100,
Comuna de COCHAMÓ, X Re-
gión, superficie 395 m2. La Co-
misión de Peritos integrada por
LEOPOLDO RAMÓN SCHU-
MACHER GUARDA, CHRIS-
TIAN EMIL RAUCH YAÑEZ
y NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, mediante infor-
me de tasación de22 de septiem-
bre de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $474.000.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1369, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°4, para la obra: ‘‘Re-
posición Construcción Conve-
nio de Programación de Puentes
de Llanquihue, Obras: Reposi-

ción Puentes Sin Nombre, La
Pera y Camanchaca Ruta Rol V-
69’’ Provincia de LLANQUI-
HUE, que figura a nombre de
SUC. PAZ VASQUEZ ROSA-
LIA, rol de avalúo 154-100,
Comuna de COCHAMÓ, X Re-
gión, superficie 139 m2. La Co-
misión de Peritos integrada por
LEOPOLDO RAMÓN SCHU-
MACHER GUARDA, CHRIS-
TIAN EMIL RAUCH YAÑEZ
y NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, mediante infor-
me de tasación de 22 de septiem-
bre de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $139.000.-.  La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº1370 de 27 de julio de
2012, se dejó sin efecto el De-
creto MOP (Exento) Nº765 de
31 de mayo de 2010, que ordena
la expropiación del lote Nº28-A,
por no ser necesaria la expropia-
ción de dicha lote para la obra
pública: Mejoramiento Ruta I-
710 Bifurcación I-50-Yáquil,
km. 0,00000 a km. 6,98000, VI
Región. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del Decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1371, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206 de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº90, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta I-710 Bi-
furcación I-50 - Yáquil, km.
0,00000 a km. 6,98000’’, Pro-

vincia de Colchagua, que figura
a nombre de GOMEZ LIRA
CARMEN PAZ, rol de avalúo
612-101, Comuna de Santa Cruz,
VI Región, superficie 7 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por ROBERT HILLIARD JOR-
QUERA, JOSÉ LUIS PEZO
SEGOVIA y PATRICIO CA-
SAGRANDE ULLOA, median-
te informe de tasación de 19 de
marzo de 2010, complementada
por acta de 1 de junio de 2012
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $302.100.-La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1372, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206 de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº89, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta I-710 Bi-
furcación I-50 - Yáquil, km.
0,00000 a km. 6,98000’’, Pro-
vincia de Colchagua, que figura
a nombre de GOMEZ LIRA
CARMEN PAZ, rol de avalúo
614-3, Comuna de Santa Cruz,
VI Región, superficie 38 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por ROBERT HILLIARD JOR-
QUERA, JOSÉ LUIS PEZO
SEGOVIA y PATRICIO CA-
SAGRANDE ULLOA, median-
te informe de tasación de 19 de
marzo de 2010, complementada
por acta de 1 de junio de 2012
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $548.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el articulo 7°

del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1373, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°3, para la
obra:’’Puente Maule, Camino
Colegual - Tegualda Rol U-96-
V, Tramo Km. 10,05700 a Km.
10,23700" Provincia de LLAN-
QUIHUE, que figura a nombre
de DETLEFFSEN GOMEZ
JUAN FRANCISC, rol de ava-
lúo 182-13, Comuna de FRE-
SIA, X Región, superficie 121
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por LORETO DEL
CARMEN ARAYA MATUS,
JUAN ANDRES TEPPER LA-
VANDEROS y CHRISTIAN
EMIL RAUCH YAÑEZ, me-
diante informe de tasación de07
de noviembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$629.200.-. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1374, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº12, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de SUC OTTMAR
WIEHOFF KUSCH, rol de ava-
lúo 2141-58, Comuna de PUER-

TO MONTT, X Región de Los
Lagos, superficie 12.249 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por NELSON BERNARDO
TURRA TURRA, CHRISTIAN
EMIL RAUCH YAÑEZ y JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE, mediante informe
de tasación de14 de diciembre
de 2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $710.442.000.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1375, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°29, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de SERVIU, rol de  ava-
lúo SIN ROL, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región
de Los Lagos, superficie 160
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA,
CHRISTIAN EMIL RAUCH
YAÑEZ y JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE,
mediante informe de tasación de
14 de diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$7.200.000.-. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1376, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº24-A1, para la obra:
‘‘Camino Ruta U-99-V, Sector
Las Cascadas-Ensenada, Km.
31,33730 a Km. 50,60320’’ Pro-
vincia de OSORNO-LLANQUI-
HUE, que figura a nombre de
INVERSIONES RIO BAKER
S A Y OTRO, rol de avalúo 620-
1, Comuna de PUERTO OC-
TAY, X Región, superficie 1.020
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por, JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSI-
LLA, CARLOS EUGENIO
MERA SANTIBAÑEZ y NEL-
SON BERNARDO TURRA
TURRA, mediante informe de
tasación de 08 de octubre de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $3.570.000.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1377, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°1, para la obra: ‘‘Puen-
te Maule, Camino Colegual -
Tegualda Rol U-96-V, Tramo
Km. 10,05700 a Km. 10,23700’’
Provincia de LLANQUIHUE,
que figura a nombre de ROA
POVEDA HECTOR Y OTRA,
rol de avalúo 181-40, Comuna
de FRESIA, X Región, superfi-
cie 45 m2. La Comisión de Peri-
tos integrada por LORETO DEL
CARMEN ARAYA MATUS,
JUAN ANDRES TEPPER LA-
VANDEROS y CHRISTIAN
EMIL RAUCH YAÑEZ, me-
diante informe de tasación de07
de noviembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-

visional en la cantidad de
$58.500.-. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1378, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº73-A, para la obra:
‘‘Mejoramiento Pasada por Val-
divia, Sector Eje Pedro Aguirre
Cerda, Tramo Km. 0,00000 -
Km. 3,59831’’, Provincia de
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de JUACIDA PERCAZ
LUIS ROBERTO, rol de avalúo
2566-4, Comuna de VALDIVIA,
XIV Región, superficie 35 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por PATRICIO FERNAN-
DO CASAGRANDE ULLOA,
MARíA ISABEL DE JESÚS
RIOS MARCUELLO y SONIA
CATALINA GALLEGOS
BLANCH, mediante informe de
tasación de 16 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $2.774.650.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº1379, de 27 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°30, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’ Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de SOC INMOBILIAR
STA ISABEL LTDA, rol de ava-
lúo 912-21, Comuna de PUER-
TO MONTT, X Región de Los
Lagos, superficie 2.185m2. La
Comisión de Peritos integrada
por NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, CHRISTIAN
EMIL RAUCH YAÑEZ y JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE, mediante informe

de tasación de14 de diciembre
de 2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $124.763.500.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1380 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº68 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de RECUPERADORA DE
CREDITO LIMITADA, rol de
avalúo 201-272, comuna de Las
Cabras, superficie 180 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº268 de 27 de
abril de 2012, integrada por las
señoras Loreto Isabel Hernán-
dez Ríos, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Luisa Verónica Aracena
Hernández, fijó con fecha 23 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $473.500.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1381 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº67 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de ZUNIGA GALLEGUILLOS
ELBA ROSA Y OTR, rol de

avalúo 201-48, comuna de Las
Cabras, superficie 201 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº268 de 27 de
abril de 2012, integrada por las
señoras Loreto Isabel Hernán-
dez Ríos, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Luisa Verónica Aracena
Hernández, fijó con fecha 23 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $540.100.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1382 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº70 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de RECUPERADORA DE
CREDITO LIMITADA, rol de
avalúo 201-270, comuna de Las
Cabras, superficie 1.246 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº268 de 27 de
abril de 2012, integrada por las
señoras Loreto Isabel Hernán-
dez Ríos, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Luisa Verónica Aracena
Hernández, fijó con fecha 23 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $3.612.100.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1383 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº64 para la obra:

RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de AHUMADA BUSTOS AU-
GUSTO MARIANO, rol de ava-
lúo 201-50, comuna de Las Ca-
bras, superficie 336 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº268 de 27 de
abril de 2012, integrada por las
señoras Loreto Isabel Hernán-
dez Ríos, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Luisa Verónica Aracena
Hernández, fijó con fecha 23 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $3.952.800.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1384 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº88 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de VALDENEGRO OLGUIN
RAUL, rol de avalúo 201-559,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 469 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº270 de 27 de abril de 2012,
integrada por los señores Nico-
lás Alejandro Alarcón Sánchez,
Solange Alejandra Lagos Díaz y
Olga Pía Patricia Reyes Páez,
fijó con fecha 23 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$1.374.900.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)

(16)

CP2 PAG.p65 14-08-2012, 17:0138



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.338 Jueves 16 de Agosto de 2012 Cuerpo II - 39

Por Decreto Exento MOP
Nº1385 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº86 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de RODRIGUEZ ESPINOZA
JOSE G, rol de avalúo 201-59,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 31 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº270 de 27 de abril de 2012,
integrada por los señores Nico-
lás Alejandro Alarcón Sánchez,
Solange Alejandra Lagos Díaz y
Olga Pía Patricia Reyes Páez,
fijó con fecha 23 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$67.100.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1386 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº94 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de CERDA SOTO ALBERTO
MANUEL, rol de avalúo 201-

565, comuna de Las Cabras, su-
perficie 57 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº270 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Nicolás Alejandro Alarcón Sán-
chez, Solange Alejandra Lagos
Díaz y Olga Pía Patricia Reyes
Páez, fijó con fecha 23 de mayo
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $209.100.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1387 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº92 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de VALDENEGRO OLGUIN
FERNANDO, rol de avalúo 204-
28, comuna de Las Cabras, su-
perficie 386 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº270 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Nicolás Alejandro Alarcón Sán-
chez, Solange Alejandra Lagos
Díaz y Olga Pía Patricia Reyes
Páez, fijó con fecha 23 de mayo
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $1.104.800.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1388 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105

del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº89 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de CORNEJO MARTINEZ RO-
BERTO ALEJAND, rol de ava-
lúo 201-760, comuna de Las
Cabras, superficie 513 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº270 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Nicolás Alejandro Alar-
cón Sánchez, Solange Alejan-
dra Lagos Díaz y Olga Pía Patri-
cia Reyes Páez, fijó con fecha 23
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $1.638.300.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1389 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº87 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de NUNEZ MALDONADO
MANUEL J, rol de avalúo 201-
44, comuna de Las Cabras, su-
perficie 59 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº270 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Nicolás Alejandro Alarcón Sán-
chez, Solange Alejandra Lagos
Díaz y Olga Pía Patricia Reyes
Páez, fijó con fecha 23 de mayo

de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $346.900.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1390 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº95 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de BUSTOS AHUMADA RE-
NATO, rol de avalúo 201-60,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 952 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº270 de 27 de abril de 2012,
integrada por los señores Nico-
lás Alejandro Alarcón Sánchez,
Solange Alejandra Lagos Díaz y
Olga Pía Patricia Reyes Páez,
fijó con fecha 23 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$2.663.600.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1391 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº93 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-

bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de VALDENEGRO OLGUIN
RAUL, rol de avalúo 201-561,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 372 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº270 de 27 de abril de 2012,
integrada por los señores Nico-
lás Alejandro Alarcón Sánchez,
Solange Alejandra Lagos Díaz y
Olga Pía Patricia Reyes Páez,
fijó con fecha 23 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$1.377.700.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1392 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº63 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de SOTO CORREA JOSE IS-
MAEL, rol de avalúo 201-199,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 535 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº268 de 27 de abril de 2012,
integrada por las señoras Loreto
Isabel Hernández Ríos, Paulina
Lorena Jadue Zaror y Luisa Ve-
rónica Aracena Hernández, fijó
con fecha 23 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$3.130.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº1393 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº62 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de PONCE PALOMINOS JOR-
GE ENRIQUE, rol de avalúo
201-833, comuna de Las Cabras,
superficie 2.809 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº268 de 27 de
abril de 2012, integrada por las
señoras Loreto Isabel Hernán-
dez Ríos, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Luisa Verónica Aracena
Hernández, fijó con fecha 23 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $13.646.900.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1394 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº66 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de OJEDA CONTRERAS JOR-
GE EXEQUIEL, rol de avalúo
201-275, comuna de Las Cabras,
superficie 29 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº268 de 27 de abril de
2012, integrada por las señoras

Loreto Isabel Hernández Ríos,
Paulina Lorena Jadue Zaror y
Luisa Verónica Aracena Hernán-
dez, fijó con fecha 23 de mayo
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $216.700.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1395 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº65 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de CARRASCO AHUMADA
PAULINA DEL PIL, rol de ava-
lúo 201-817, comuna de Las Ca-
bras, superficie 75 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº268 de 27 de
abril de 2012, integrada por las
señoras Loreto Isabel Hernán-
dez Ríos, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Luisa Verónica Aracena
Hernández, fijó con fecha 23 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $704.000.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1396 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº204-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de IRARRA-
ZAVAL ROJAS IVAN, rol de

avalúo 19-28, comuna de San
Pedro, superficie 3.771 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº282 de 7 de
mayo de 2012, integrada por las
señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen
Conejeros Rudloff y Gabriela
Inés Rozas Barrera, fijó con fe-
cha 30 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $20.794.550.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1397 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº204-2 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de IRARRA-
ZAVAL ROJAS IVAN, rol de
avalúo 19-28, comuna de San
Pedro, superficie 2.668 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº282 de 7 de
mayo de 2012, integrada por las
señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen
Conejeros Rudloff y Gabriela
Inés Rozas Barrera, fijó con fe-
cha 30 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $10.966.900.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1398 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº217 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS

ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de AGRORE-
SERVAS DE CHILE SPA, rol
de avalúo 17-25, comuna de San
Pedro, superficie 4.038 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº281 de 7 de
mayo de 2012, integrada por los
señores Nicolás Fabián Romero
Morales, Pablo Alex Mansilla
Aravena y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 29
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $13.005.925.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1399 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº205 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de IRARRA-
ZAVAL ROJAS IVAN, rol de
avalúo 19-28, comuna de San
Pedro, superficie 124 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº282 de 7 de
mayo de 2012, integrada por las
señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen
Conejeros Rudloff y Gabriela
Inés Rozas Barrera, fijó con fe-
cha 30 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $432.400.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1400 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP

Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº204 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de IRARRA-
ZAVAL ROJAS IVAN, rol de
avalúo 19-28, comuna de San
Pedro, superficie 47 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº282 de 7 de mayo
de 2012, integrada por las seño-
ras Paola Andrea Domingo Por-
cella, Mónica del Carmen Cone-
jeros Rudloff y Gabriela Inés
Rozas Barrera, fijó con fecha 30
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $519.100.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1401 de 27 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº71 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de BUSTOS ARCE PATRICIA
SUSANA Y OTROS, rol de ava-
lúo 201-47, comuna de Las Ca-
bras, superficie 3.401 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº274 de 2 de
mayo de 2012, integrada por los
señores Ángel Mauricio Cáce-
res Barra, Víctor Eduardo Araya
Madariaga y Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, fijó con fecha 25 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $7.232.100.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP.
Nº1402, de 27 de julio de
2012, se dejó sin efecto los
numerales 3°, 4°, 5° y 6°, del
Decreto Exento MOP. N°934,
de 31 de mayo de 2011, en la
parte que se refiere al Conve-
nio Directo de Precio Ad-Re-
feréndum, a la suscripción de
la escritura de expropiación y
en lo que respecta a la indem-
nización del lote de terreno
N°2, expropiado con motivo
de la obra ‘‘Conservación Pe-
riódica Puente El Salto, Ca-
mino Contaco - Loma de La
Piedra - El Bolsón’’, Provin-
cia de Osorno. Consígnese
judicialmente el monto pro-
visional de la indemnización
fijado mediante tasación de
23 de marzo de 2007, en la
suma de $901.200.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº1403, de 27 de julio de
2012, se dejó sin efecto los
numerales 3°, 4°, 5° y 6°, del
Decreto Exento MOP. N°934,
de 31 de mayo de 2011, en la
parte que se refiere al Conve-
nio Directo de Precio Ad-Re-
feréndum, a la suscripción de
la escritura de expropiación y
en lo que respecta a la indem-
nización del lote de terreno
N°1, expropiado con motivo
de la obra ‘‘Conservación Pe-
riódica Puente El Salto, Ca-
mino Contaco - Loma de La
Piedra - El Bolsón’’, Provin-
cia de Osorno. Consígnese
judicialmente el monto pro-
visional de la indemnización
fijado mediante tasación de
23 de marzo de 2007, en la
suma de $859.600.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP. (Exen-
to) Nº1404 de 27 de julio de
2012, se dejó sin efecto los
numerales 3°, 4°, 5° y 6°, del
Decre to  MOP.  (Exento)
Nº596 de 29 de abril de 2011,
en la parte que se refiere al
Convenio Directo de Precio
Ad-Referéndum, a la suscrip-

ción de la escritura de expro-
piación y en lo que respecta a
la indemnización del lote de
terreno Nº9, expropiado con
motivo de la obra Mejora-
miento Ruta Q-75, Sector
Mulchén -  Qui laco ,  km.
0,00000 a km. 23,13600" Re-
gión del Bío Bío. Consígnese
judicialmente el monto pro-
visional de la indemnización,
fijado el 23 de junio de 2008,
por la Comisión de Peritos
Tasadores, en la suma de
$411.180, dicha Comisión fue
nombrada por Resolución S.R.M
VI Región Nº483 de 28 de mayo
de 2008. Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº1405, de 27 de julio de
2012, se modificó el Decreto
MOP. Nº(E) 899, de 16 de
mayo de 2012, que ordenó la
expropiación del lote de te-
rreno Nº21L3, expropiado
para la obra ‘‘PROYECTO
LINEA 3 LA REINA -HUE-
CHURABA, SECTOR: AV.
INDEPENDENCIA’’ ,  en
cuanto a que se rectificó el
numeral 3°, en el sentido de
que la comisión de peritos con
fecha 9 de marzo de 2012,
fijó el monto de la indemni-
zación provisional y no el mes
que figura en el decreto pri-
mitivo. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1406, de 30 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº2, para la obra: ‘‘Conser-
vación Red Vial VIII Región
Años  2009-2011,  Sector
Puente Quinquihueno’’, Pro-
vincia de CONCEPCIÓN, que
figura a nombre de SALA-
MANCA HERRERA JUANA
R, rol de avalúo 588-96, Co-
muna de HUALQUI, VIII
Región del Bío Bío, superfi-
cie 253 m2. La Comisión de
Peritos integrada por ADRIA-
NA FASCE CASANUEVA,
VALESKA ALÉ GOÑI y SU-
SANA CONEJEROS RU-
DLOFF, mediante informe de
tasación de 28 de octubre de

2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $166.830.-. La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1407, de 30 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº51-A, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta O-390, Cruce
Ruta 148 (Florida) - Autopis-
ta Itata’’, Provincia de CON-
CEPCIÓN, que figura a nom-
bre de SANCHEZ MACHU-
CA MÓNICA DEL T, rol de
avalúo 212-157 EN TRAMI-
TE, Comuna de FLORIDA,
VIII Región del Bío Bío, su-
perficie 40 m2. La Comisión
de Peritos integrada por MA-
RÍA GUTIERREZ FLORES,
OSCAR CHÁVEZ ALCAÍ-
NO y VALESKA ALE GOÑI,
mediante informe de tasación
de 14 de julio de 2009, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$26.000.-. La indemnización
se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1408, de 30 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº21, para la obra: ‘‘Cons-
trucción Conexión Vial Ruta
5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de SERVUI X RE-
GION, rol de avalúo 1160-
15,  Comuna de PUERTO
MONTT, X Región de Los
Lagos, superficie 374 m2. La
Comisión de Peritos integra-
da por NELSON BERNAR-

DO TURRA TURRA,
CHRISTIAN EMIL RAUCH
YAÑEZ y JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMON-
DE, mediante informe de tasa-
ción de 14 de diciembre de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la canti-
dad de $118.840.000.-. La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1409, de 30 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
N°31, para la obra: ‘‘Cons-
trucción Conexión Vial Ruta
5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de EBEL HNOS Y
CIA SOC AGRIC E IND, rol
de avalúo 2196-34, Comuna
de PUERTO MONTT, X Re-
gión de Los Lagos, superficie
11.945 m2. La Comisión de
Peritos integrada por NEL-
SON BERNARDO TURRA
TURRA, CHRISTIAN EMIL
RAUCH YAÑEZ y JUAN
SAMUEL BARRIENTOS
BAHAMONDE, mediante in-
forme de tasación de 14 de
diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$418.075.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1410, de 30 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
N°4, para la obra: ‘‘Puente
Maule, Camino Colegual -
Tegualda Rol U-96-V, Tramo
Km. 10 ,05700 a  Km.

10,23700’’  Provincia  de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de DETLEFFSEN
GOMEZ JUAN FRANCISC,
rol de avalúo 182-13, Comu-
na de FRESIA, X Región,
superficie 82 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
LORETO DEL CARMEN
ARAYA MATUS,  JUAN
ANDRES TEPPER LAVAN-
DEROS y CHRISTIAN EMIL
RAUCH YAÑEZ, mediante
informe de tasación de 07 de
noviembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$502.600.-. La indemnización
se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº1411, de 30 de julio de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840 y
del DFL. MOP. Nº206 de
1960, se expropió el lote de
terreno Nº23, para la obra:
‘‘Reposición Puente Coinco,
Comunas de Coinco y Doñi-
hue ,  Sexta  Región,  km.
0,00000 a km. 2,50595’’, Pro-
vincia de Cachapoal, que fi-
gura a nombre de AGRICO-
LA LOS BOLDOS LIMITA-
DA, rol de avalúo 84-115,
Comuna de Doñihue, VI Re-
gión, superficie 550 m2. La
Comisión de Peritos integra-
da por NORMAN CALDE-
RÓN PONTIGGIA, OSCAR
NAVEA MUÑOZ Y MARIA
ISABEL DE JESÚS RÍOS
MARCUELLO, mediante infor-
me de tasación de 1 de agosto de
2011, complementada por acta
de 31 de mayo de 2012 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$10.974.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº1412 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº79 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de SALDANA MANUEL
JESUS Y OTROS, rol de avalúo
201-56, comuna de Las Cabras,
superficie 960 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº274 de 2 de mayo de
2012, integrada por los señores
Ángel Mauricio Cáceres Barra,
Víctor Eduardo Araya Madaria-
ga y Luis Raúl Gutiérrez Basic,
fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$2.016.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1413 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió
el lote de terreno Nº90 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO
DE LA FRUTA. SECTOR 3:
EL MANZANO - CRUCERO
LAS ARAÑAS. SUBTRA-
MO B - CALZADA SIMPLE,
Región del Libertador General
Bernardo O’Higgins, que figura
a nombre de CERDA SOTO

ALBERTO MANUEL, rol de
avalúo 201-460, comuna de Las
Cabras, superficie 199 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº270 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Nicolás Alejandro Alar-
cón Sánchez, Solange Alejan-
dra Lagos Díaz y Olga Pía Patri-
cia Reyes Páez, fijó con fecha 23
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $656.700.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1414 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº158 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-
49, comuna de Santo Domingo,
superficie 5.680 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº267 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Patricio Desiderio Aran-
da Rivillo y Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, fijó con fecha 15
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $23.021.200.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1415 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada

por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº72 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 4: CRUCE-
RO LAS ARAÑAS - LAS BRI-
SAS DE SANTO DOMINGO.
SUBTRAMO B - CALZADA
SIMPLE, Región Metropolita-
na de Santiago, que figura a nom-
bre de SANTIN AQUEVEQUE
JOSE ANGEL, rol de avalúo
12-18, comuna de San Pedro,
superficie 1.476 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº278 de 2 de mayo
de 2012, integrada por las seño-
ras Gabriela Inés Rozas Barrera,
Rayén Alejandra Guzmán Theo-
duloz y Evelyn Andrea Valen-
zuela Rodríguez, fijó con fecha
9 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $5.381.300.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1416 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº212 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LONGOVI-
LO S A, rol de avalúo 18-6,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 3.793 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº281 de 7 de mayo de
2012, integrada por los señores
Nicolás Fabián Romero Mora-
les, Pablo Alex Mansilla Arave-
na y Paola Andrea Van de Wyn-

gard Soto, fijó con fecha 29 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $13.114.600.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1417 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº210 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de VINA IN-
DOMITA S A, rol de avalúo 19-
378, comuna de San Pedro, su-
perficie 2.851 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº282 de 7 de mayo de
2012, integrada por las señoras
Paola Andrea Domingo Porce-
lla, Mónica del Carmen Coneje-
ros Rudloff y Gabriela Inés Ro-
zas Barrera, fijó con fecha 30 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $45.582.007.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1418 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº207 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO E -
CALZADA SIMPLE, Región

Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LONGOVI-
LO S A, rol de avalúo 19-1,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 13.029 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº282 de 7 de mayo de
2012, integrada por las señoras
Paola Andrea Domingo Porce-
lla, Mónica del Carmen Cone-
jeros Rudloff y Gabriela Inés
Rozas Barrera, fijó con fecha
30 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
c ión  en  la  cant idad de
$123.781.533.- La indemni-
zación se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1419 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº72 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de STUART JOHN NELSON,
rol de avalúo 201-53, comuna de
Las Cabras, superficie 21 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº274 de 2
de mayo de 2012, integrada por
los señores Ángel Mauricio Cá-
ceres Barra, Víctor Eduardo Ara-
ya Madariaga y Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, fijó con fecha 25 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $134.100.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas
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Por Decreto Exento MOP
Nº1420 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº158-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-
49, comuna de Santo Domingo,
superficie 6.027 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº267 de 27
de abril de 2012, integrada
por los señores Juan Pablo
Contreras Mallea, Patricio Desi-
derio Aranda Rivillo y Sonia
Catalina Gallegos Blanch, fijó
con fecha 15 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$24.808.560.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1421 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº157-3 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-
49, comuna de Santo Domingo,
superficie 1.919 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº267 de 27 de

abril de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Patricio Desiderio Aran-
da Rivillo y Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, fijó con fecha 15
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $8.176.200.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1422 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº157-2 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-
49, comuna de Santo Domingo,
superficie 532 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº267 de 27 de abril de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Contreras Mallea,
Patricio Desiderio Aranda Rivi-
llo y Sonia Catalina Gallegos
Blanch, fijó con fecha 15 de
mayo de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $4.242.600.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1423 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº157-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-

49, comuna de Santo Domingo,
superficie 2.250 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº267 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Patricio Desiderio Aran-
da Rivillo y Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, fijó con fecha 15
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $11.144.800.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1424 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº159 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO
DE LA FRUTA. SECTOR 4:
CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO
DOMINGO. SUBTRAMO D -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-
49, comuna de Santo Domingo,
superficie 14.958 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº267 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Patricio Desiderio Aran-
da Rivillo y Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, fijó con fecha 15
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $91.788.840.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1425 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº69 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-

ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de RECUPERADORA DE
CREDITO LIMITADA, rol de
avalúo 201-271, comuna de Las
Cabras, superficie 538 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº268 de 27 de
abril de 2012, integrada por
las señoras Loreto Isabel Her-
nández Ríos, Paulina Lorena
Jadue Zaror y Luisa Verónica
Aracena Hernández, fijó con
fecha 23 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.305.800.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1426 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº98 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de FLORES ROJAS GILDA,
rol de avalúo 201-161, comuna
de Las Cabras, superficie 258
m2. La comisión de peritos, nom-
brada por Resolución Expropia-
ciones Fiscalía Exenta Nº272 de
2 de mayo de 2012, integrada
por los señores Oscar Bernardo
Navea Muñoz, María Isabel de
Jesús Ríos Marcuello y Alejan-
dro Luis Antonio Vásquez La-
bra, fijó con fecha 25 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$23.057.100.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1427 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP

Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº97 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de VALDENEGRO OLGUIN
RAUL, rol de avalúo 201-43,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 612 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº272 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Oscar
Bernardo Navea Muñoz, María
Isabel de Jesús Ríos Marcuello y
Alejandro Luis Antonio Vásquez
Labra, fijó con fecha 25 de mayo
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $3.027.200.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1428 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº96 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de ALIAGA OLEA REINAL-
DO, rol de avalúo 201-42, co-
muna de Las Cabras, superficie
691 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta
Nº272 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Os-
car Bernardo Navea Muñoz,
María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello y Alejandro Luis
Antonio Vásquez Labra, fijó
con fecha 25 de mayo de 2012,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$1.738.550.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)

(16)

CP2 PAG.p65 14-08-2012, 17:0143



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo II - 44 Jueves 16 de Agosto de 2012 Nº 40.338

Por Decreto Exento MOP
Nº1429 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº100 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO B -
CALZADA SIMPLE, Región
del Libertador General Bernar-
do O’Higgins, que figura a nom-
bre de TOBAR FLORES JOR-
GE FERNANDO, rol de avalúo
201-868, comuna de Las Cabras,
superficie 656 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº272 de 2 de mayo de
2012, integrada por los señores
Oscar Bernardo Navea Muñoz,
María Isabel de Jesús Ríos Mar-
cuello y Alejandro Luis Antonio
Vásquez Labra, fijó con fecha
25 de mayo de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
c ión  en  la  cant idad de
$4.433.750.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1430 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº99 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de VALDENEGRO OLGUIN
RAUL, rol de avalúo 201-588,
comuna de Las Cabras, superfi-

cie 573 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº272 de 2 de mayo de 2012,
integrada por los señores Oscar
Bernardo Navea Muñoz, María
Isabel de Jesús Ríos Marcuello y
Alejandro Luis Antonio Vásquez
Labra, fijó con fecha 25 de mayo
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $16.151.300.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1431 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº91 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 3: EL MAN-
ZANO - CRUCERO LAS ARA-
ÑAS. SUBTRAMO B - CAL-
ZADA SIMPLE, Región del Li-
bertador General Bernardo
O’Higgins, que figura a nombre
de VALDENEGRO OLGUIN
RAUL, rol de avalúo 201-557,
comuna de Las Cabras, superfi-
cie 347 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº270 de 27 de abril de 2012,
integrada por los señores Nico-
lás Alejandro Alarcón Sánchez,
Solange Alejandra Lagos Díaz y
Olga Pía Patricia Reyes Páez,
fijó con fecha 23 de mayo de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$1.079.600.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1432 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el

lote de terreno Nº163 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO D - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
ERRAZURIZ PEREIRA
BLANCA, rol de avalúo 1601-
49, comuna de Santo Domingo,
superficie 15.090 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº267 de 27 de
abril de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Patricio Desiderio Aran-
da Rivillo y Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, fijó con fecha 15
de mayo de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $53.436.000.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1433 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº101 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO B -
CALZADA SIMPLE, Región
del Libertador General Bernar-
do O’Higgins, que figura a nom-
bre de MARTINEZ TRONCO-
SO JUAN ANGEL, rol de ava-
lúo 201-785, comuna de Las Ca-
bras, superficie 67 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº272 de 2 de mayo
de 2012, integrada por los seño-
res Oscar Bernardo Navea Mu-
ñoz, María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello y Alejandro Luis
Antonio Vásquez Labra, fijó con
fecha 25 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$1.558.700.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°

del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº1434 de 30 de julio de 2012, y
en base a la facultad otorgada
por los artículos 14 letra e) y 105
del DFL MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº102 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 3: EL
MANZANO - CRUCERO LAS
ARAÑAS. SUBTRAMO B -
CALZADA SIMPLE, Región
del Libertador General Bernar-
do O’Higgins, que figura a nom-
bre de NEGRETE ALLENDES
FRANCISCO JAVIE, rol de
avalúo 201-784, comuna de Las
Cabras, superficie 24 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº272 de 2 de
mayo de 2012, integrada por los
señores Oscar Bernardo Navea
Muñoz, María Isabel de Jesús
Ríos Marcuello y Alejandro Luis
Antonio Vásquez Labra, fijó con
fecha 25 de mayo de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$539.400.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (E)
Nº1472, de 31 de julio de 2012,
se dejó sin efecto el Decreto
MOP Nº471, de 23 de mayo de
2003, el cual ordenó la expro-
piación del lote Nº135L4, ex-
propiado para la obra ‘‘PRO-
YECTO LINEA 4, SECTOR:
A. VESPUCIO - PTE. ALTO’’,
por haberse convenido una ser-
vidumbre subterránea volunta-
ria a favor de la Empresa de
Transporte de Pasajeros Metro
S.A. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1473, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó

el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56FL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de HUERTA MARIN
JIMENA ROSA, rol de avalúo
3927-173, comuna de ÑUÑOA,
superficie 11,29 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por los
señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, MA-
RÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS Y PATRICIA VERÓ-
NICA ZAVALA CONTRE-
RAS, con fecha 20 de junio de
2012, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $5.723.285.- para el lote
Nº56FL6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1474, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56IL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de CIMENTA EXPAN-
SION FDO INV INMOB, rol de
avalúo 3927-176, comuna de
ÑUÑOA, superficie 11,29 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS Y PATRICIA
VERÓNICA ZAVALA CON-
TRERAS, con fecha 20 de junio
de 2012, 514 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $7.981.285.- para el
lote Nº56IL6. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1475, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56CL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de INMOBILIARIA
RENTAS DEL SUR II S, rol de
avalúo 3927-168, comuna de
ÑUÑOA, superficie 301,35 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS Y PATRICIA
VERÓNICA ZAVALA CON-
TRERAS, con fecha 20 de junio
de 2012, 514 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $428.234.081.- para
el lote Nº56CL6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1476, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56DL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de HUERTA MARIN
JIMENA ROSA, rol de avalúo
3927-171, comuna de ÑUÑOA,
superficie 11,29 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por los
señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, MA-
RÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS Y PATRICIA VERÓ-
NICA ZAVALA CONTRE-
RAS, con fecha 20 de junio de
2012, 514 fijó el monto de la

indemnización provisional en la
cantidad de $5.723.285.- para el
lote Nº56DL6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1477, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56GL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de HUERTA MARIN
JIMENA ROSA, rol de avalúo
3927-174, comuna de ÑUÑOA,
superficie 11,29 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por los
señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, MA-
RÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS Y PATRICIA VERÓ-
NICA ZAVALA CONTRE-
RAS, con fecha 20 de junio de
2012, 514 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $5.723.285.- para el
lote Nº56GL6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1478, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56AL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de EMP CONST ARIEL
SA, rol de avalúo 3927-166, co-
muna de ÑUÑOA, superficie
401,14 m2. La Comisión de Pe-
ritos integrada por los señores
GUSTAVO EDUARDO PICE-
RO GARCÍA, MARÍA CRIS-
TINA CAMUS PALACIOS Y
PATRICIA VERÓNICA ZA-

VALA CONTRERAS, con fe-
cha 20 de junio de 2012, 514 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$564.651.277.- para el lote
Nº56AL6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1479, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56EL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de HUERTA MARIN
JIMENA ROSA, rol de avalúo
3927-172, comuna de ÑUÑOA,
superficie 11,29 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por los
señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, MA-
RÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS Y PATRICIA VERÓ-
NICA ZAVALA CONTRE-
RAS, con fecha 20 de junio de
2012, 514 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $5.723.285.- para el
lote Nº56EL6. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1480, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56HL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de HUERTA MARIN
JIMENA ROSA, rol de avalúo
3927-175, comuna de ÑUÑOA,
superficie 11,29 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por los
señores GUSTAVO EDUAR-

DO PICERO GARCÍA, MA-
RÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS Y PATRICIA VERÓ-
NICA ZAVALA CONTRE-
RAS, con fecha 20 de junio de
2012, 514 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $5.723.285.- para el
lote Nº56HL6. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1481, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56JL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de FONDO INV INM
CIMENTA EXPANSION, rol
de avalúo 3927-170, comuna de
ÑUÑOA, superficie 11,29 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCIA,
MARÍA CRISTINA CAMUS
PALACIOS Y PATRICIA VE-
RÓNICA ZAVALA CONTRE-
RAS, con fecha 20 de junio de
2012, 514 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $6.852.285.- para el
lote Nº56JL6. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1482, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº56BL6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: ÑUÑOA, que figura a
nombre de ADMINISTRADO-
RA DE FONDOS DE PEN-
SION, rol de avalúo 3927-167,

comuna de ÑUÑOA, superficie
410,60 m2. La Comisión de Pe-
ritos integrada por los señores
GUSTAVO EDUARDO PICE-
RO GARCÍA, MARÍA CRIS-
TINA CAMUS PALACIOS Y
PATRICIA VERÓNICA ZA-
VALA CONTRERAS, con fe-
cha 20 de junio de 2012, 514 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$649.367.810.- para el lote
Nº56BL6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP.
Nº1483, de 31 de julio de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10
letra c) y 14 letra e) del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y artículo 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote de
terreno Nº2L6, para la obra:
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SEC-
TOR: AV. 11 DE SEPTIEM-
BRE, que figura a nombre de
SERRANO ROS MARIA
CRISTINA Y OTRA, rol de
avalúo 633-14, comuna de PRO-
VIDENCIA, superficie 343,25
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por los señores VICTO-
RIA ADRIANA BLANCO
COSTA, JESÚS FERNANDO
DÍAZ PASMIÑO Y ANDRÉS
ANÍBAL RISSO CAAMAÑO,
con fecha 30 de mayo de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $986.284.884.- para el lote
Nº2L6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

En la edición del Diario Ofi-
cial Nº40.326, de 01 de agosto
de 2012, se publicó el extracto
del Decreto Exento MOP 1322,
de 19 de julio de 2012, con el
error que salva a continuación:
II Cuerpo, página 37, quinta co-
lumna, donde dice lote Nº30L6,
debe decir 10L6. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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